
Ai Dominum cum tribularer clamavi: & exaudivit meJPful. i 
Domine libera animam meam a labijsmiquisd.v.z 

O  f l F X I  O  N - - *  
D E L  L I B R I T O  I N T I T U L A D O ,  

SOLILOQVIUM CATHOLICO—CHRISTIANUM, 
LAMENTABILE, CHARITATIV'UM, OBSECRATORIUM, 

QUE EN EL TIEMPO DEL MAS MINADO CONFLICTO, 
principios del EíTio de 1706. fobre las cofas de la Guerra, 

ocurrentes en aquel mifmo tiempoj 
S ESCRIVIÓ EN ZAMORA 
D O N  FERNANDO CALDERON DE LA BARCA, 
Presbytero,Graduado en ambos Derechos ,Do¿>or en Sagrados Cánones, 
Po£toral,que há fido,de la Santa Iglefia de aqueltaCiudad,y Govcrnador, 

ctn el Cargo Pajtoral, del mifmo Obilpado: 
Y D EDICÓ 

AL R E Y  N V E S T R O  S E Ñ O R  
D O N  P H E L I P E Q V I N T O  

E L  M A G N A N I M O ,  
QVE Dios GVARDE, 

QYE POR AVERLE DICHO MUCHOS P E R S O N A G E S, 
no le entendían, por eftar en Latin: 

LE ENUCLEA E L MISMO AUTOR, Y CINE A ESTE EPITOME, 
Pcriphtafis en Romance ; apuntando de paffb lo que tenia eftudiado, 

quince Años há, lobre la Succelsion deftos Rcynos: 
QUE CONSAGRA SEGUNDA VEZ 

A S U  M A G E S T A D  C A T H O L I C A ,  
EN ESTE Año DE 1707. 

Inftruido del'Sagrado Libro del Ecleíiaftlíó, cap. 12. y 49. Si 
feito cui ftetris.::::: Si hizieres bien, íabe á quien: , qnl 

. ofender un:reftas W4/.Hazer bien á los que moftraton reótos caminos. 
#*# COH VEKMISSO DE LOS ##• 

EN M A £> I Ó : Bn Ia Imprenu da Manuel Ruiz de Murga. Año de 1707^ 



APROBACION DEL MVT REVERENDO 
Mexo y Duarte, Le flor deIbeologia Cafados 

— déla Vniverfidad de Alcali, 

POr comifsion del fefior Do£t. D. Manuel Menchero y Rozas,Vicario 
general defta Villa deMadrid,y fuPartido:he vifto vn Papel,intitulado, 

Soliloijuiurn Catholico Cbri/lianum ,Lamentabile, QharitAtivum 
torium,que defpues de averie efcrito en idioma Latino el Do&or D. Fer

nando Calderón de la Barca, Do&or en Sagrados Cánones, graduado en 
ambos Derechos, Do£loral,quc ha (ido de la Santa Iglefia, y Governador, 
con el cargo Paftoral, del Obifpado de Zamora , le traduce nuevamente 
en lengua vulgar el mifmo Autor , para que todos le püedan entender : y 
porque juzgo SuDoílrina muy provechos Efpa* 

ñola d la defenfa de Ja Rey t y de fu , y no contener cofa que 
fe oponga ánueftra Santa Fe Catholica , es dignifsimo de que falga á 
luz •, afsi lo fiento , falvo, & c. En efte de la Sandísima Trinidad de Ma
drid á quatro de Junio de mil fececientos y fíete. 

L I C E N C I A  D E L  O R D I N A R I O .  

NOS Et Do&or D. Manuel Menchero y Rozas,Dignidad en la Santa 
Iglefia Magiftral de Alcalá de Henares, Inquiíidor Ordinario , y 

Vicario defta Villa de Madrid, y fu Partido; Por la prefente , y por lo que 
á Nos toca , damos Licencia para que fe pueda imprimir, é imprima el 
Tratado intitulado, S oliloquium C hr iflianum, 
compuefto en idioma Latinó por el Doófc. Don Fernando Calderón de la 
Barca, Do&or en Sagrados Cánones, y traducido en Lengua Caftellana 
por el mifmo Autor. Atento qde de nueftra orden , y comifiion ha fido 
virto, y reconocido; y no contiene cofa contra nueftra Santa Fe Catholica, 
y buenas columbres. Dada en Madrid a feis de Junio,año de mil fetecien-
tos y fiete. 

Doflor Menchero^ Por fu mandado, 
Gojtia. 

En virtud de la Aprobación,y Licencia de arriba, la dio también 
el feñor Conde de la Eftrella, del Confejo , y Camera de Cartilla. 
En Madrid á feis de Junio de mil fetecientos y fíete , y la rubricó. 

ADVERA 



ADVERTENCIA CARITATIVA PROEMIAL AL QVr£ LEYERE. 

Mifero el que no quiere entender, para bien executar! O co
mo lo exclama el Profeta Rey en el Pfalmo j 5! Las pala
bras del injufto ( dize) fon iniquidad , y dolo : no quifo en
tender para bien hazer! (iniufti) iniquitas,fr 

dotas: noluitinte ¡libere , vt Y aunque en el 
mifmo Píalmo dize: Señor, falvarás á los hombres, y á los jumentos : 

mines, & iumentajalvabis Domine; Dize también de cada vno en el 
,Pfalm70, Porque no conocí la Literatura, entraré en los poderíos del 
Señor: niam non cognovi Literaturam 
Y en el libro 1. de los Reyes parece que fe da la razón; y porque Dios 
es el Señor de lasCiencias :¿^uia Deut al mifmo 
fe preparan los penfamientos: Etipfi Prucbefe, 
pues, el hombre a si mifmo, como nos enfeña San Pablo en la Epiflola 1. 
,ad Corinthios; Probet autem fe ipfum ; Y pruebe cada vno fu mif
mo obrar, como repitió el mifmo Apoílol en la 3. ad Galatas : 
prebet vnufqaifque.Porque Dios fabrá mejor, que cada vno, lo que cada 

vno fupiere de si mifmo , fin que la exterioridad del gemido fe le efeonda, 
ni lo interior del defeo fe le oculte : do&rina del Profeta Rey , en el Pfal
mo $7. Domine ante te omne defidetiummoum, i 
noneft abfcónditus. 
^ Delec cada vnp entender lo mejor, que a buen feguro que Dios le da

ta el mejor entendimiento. Afsi nos lo artegura el mifmo Profeta Rey en 
el Pfalmo 31. Intelleftum tibi dabo, & 
dieris.Yo te daré ( dize Dios ) entendimiento, y te inftruiré en elle cami

no por donde andas paflo á parto; In Pidefele á 
Dios, para que vivas: Intellettum da , , Como lo enfeña 
en el Pfalmo l18, que fi lo mejor bufeas , fus Mandamientos obfervan. 
do, te aventajarás á los ancianos entendiendo: 
ntandata tua qu¿ftvi.Invócale , pidele , ruégale : Señor , VIVA nuertro 

Phelipe Quinto, VIVA, VIVA : Domin , & 
nos in die, qua invotaverimus te.Señor, haz falvo á nuertro Rey, y oye-

nos en el día en que te invocáremos. 
R E F L E X I O N .  

0 

SI á Juan (verbi gratia) le fuera el mantener fu Honra, fu Vida, y fu 
Hazieoda,en hazer vna cofa honefla,juila, y fanta, que el puede ha-

ze 1 la, fi quiere ; y á lo menos, fi de 110 hazerla, pudiendo, fe expuíiefl'e, ó 
aventurarte el perder fu Honra , íu Vida , y fu Hazicnda ; no ay duda que 
haria la tal cola, pues de no hazerla, fe le tendria por fatuo, loco , ó furio-
ío,y deltituido de toda racionalidad. Bien. Luego fi la tal cola no la haze 

A por 



por Antonio, no quiere a Antonio tanto , como á fu propria Honra, fu 
Yida, y íu Hazienda. La confequencia es infalible. 

Profigo. De hazer Juan la tal cofa por Antonio , le va á Antonio el 
mantener fu Honra, fu Vida, y fu Hazienda; y fino , ñ lo menos eftar ex-
puefto, y aventurado á perder Antonio fu Honra, fu Vida, y (u Hazienda. 
Luego fi no haze Juan la tal coía por Antonio, eftima Juan mas fu propria 
Honra, fu Vida, y fu Hazlenda, que la Honra, la Vida , y la Hazienda de 
Antonio. La confequencia es tan clara, y precifa como el Romance. 

_ Aora, pues , Catholico-Chriftiano Efpañol, cuidado. A Dios nueftrof 
Señor; á fu Santa Apoftolic3 Romana Iglefia; á la Santa Fe Catholica,que 
hemos profeflado en el Bautifmo ; á nueftro Rey , y feñor amabilifsimo, 
Catholico Chriftianifsimo , Don Phelipe Quinto el Magnánimo ( que fu 
Divina Mageftad guarde;) á la Patria Efpaña , y á fus individuos , pró
ximos, Caftellanos, Payfanos , y Eípañoles todos ; á la Religión del Jura» 
mentó , con que tenemos mas ,y mas revalidada la lealtad , que tenemos 
prometida (que todos ion el Án torito del referido) les vá 
( atendida la Chriftiana-Catholica confideradon en cada vno ) la Honra, 
la Vida, y la Hazienda, en que el que puede , (alga á la Campana a defen
derlos, y que con toda fu Honra, fu Vida , y fu Hazienda ( que el Latino 
dize, Totis y tribus, ex toto cor de, tota ) los ayude, mayormente el 
que fe preciare de mas Noble , contra losHereges, y Tyranos. 

Luego el que puede falir á la Campaña á la defenfa, y no fale; y el que 
puede ayudar con fu Hazienda, fu Vida, y fu Honra ( que en vez de per
derla, fera aumentarla, como aquel noble Aragonés Don Miguel Ger
mán, que Lealifsimo a la Santa Fe Catholica , y finifsimo áíti Rey, Rey, y 
feñor nueftro Phelipe Quinto, como fu Mageftad mifmo lo acredita en fu 
Real honorífico Decreto, fe dexó dar garrote por los Enemigos, y Rebel
des Tyranos) con toda fu alma, con todas fus fuerzas,y de todo coraron; 
y no fale , ni lo executa ; no quiere á Dios nueftro Señor ;; fu Santa Ca
tholica Apoñolica Romana Iglefia; á la Santa Fe Catholica, que proféfsó 
en el Bautifmo; á nueftro amabilifsimo Rey , y Señor Phelipe Quinto el 
Magnánimo ( que fu Divina Mageftad guarde ) á quien debe , y ha jurado 
fidelidad ; á la Patria Efpaña , y á fus individuos , próximos , Caftellanos 
Payfanos, Efpañoles todos; y á si mifmo,y lu mifma palabra,que firmada 
en la Religión del juramento en cofa honefta, jufta, y íanra, tiene dada de 
fer leal; no quiere tanto á todo efto (buelvo á dezir) como á fu Honra, fu 
Vida, y fu Hazienda : y efto, aun dado calo( que es ¡mpoísible ) quéfiil-
tando á lo referido, fueíTe compatible tener, y confervar Honra, Vida , y 
Hazienda: que ni las Leyes profanas, ni de los Gentiles, quanto menos las 
Sagradas de losCatholicos, lo permiten , como lo teftifica el ítñor Rey 
Don Alfonfo el Sabio en las Upes de oTi(uloj}dejde 
la Partida 2, en Lengua CaílelUna» 
• Auracoi 



Aumentáfe m^ y mas fo dicho h'afta áqtí!, Atiende, que fos primero» 
rudimentos ( pero bafa , y fundamento ) de la Do&rina Chriftiana , ó 
Cacholico, fon los que en la parte de faber, teniendo ya vio de razón , lo 
que has de obrar, para hazerte evidencia, te he de proponer» 

Los Mandamientos de la Ley.de Dios mandan ( eipecialmente el Pri
mero ) amar, y querer a Dios fobre todas las cofas , y al Próximo como 
cadavnóá si miímo. Conclufión, en que fe encierran todos los Diez del 
Decálogo. Y próximo por próximo ( que quiere dezir, cercano , y con* 
junto ) ninguno mas próximo , ni aun tanto ( demás de fer vn retrato de 
Dios en la tierra ) como eJ proprio Rey, como lo es proprio Rey , y 
ñor nueftro, nueftro Querido, Defeado, y Jurado Phejipe Quinto. Luego 
el que taita en todo, ó en parte alo referido, y no haze por la Santa Jré 
Cathoíica, y fu Santa Madre Iglefia , por nueftro Rey, y feñor Phelipe 
Quinto, Por fu Patria, é Individuos della, lo que hiziera por si miímo,que* 
branta el Mandamiento primero , y Mandamientos todos de la Ley de 
Dios. Aora, elcudriñate tu á ti miímo el fi eftás, ó no , en pecado mortal 
habitual, pues no ignoras tu mifmo concreto , ni aquella Do&rina Chrif-
tiana, que qualquier Chicuelo debe faber, y fabe, quando llega á tener vio 
de razón; fiendo, como es, vna de las quatro cofas elementales faber lo 
que ha de obrar. 

Ahondemos algo mas, aunque fea en la vulgar lengua de Romance,' 
para confuelo de los que no entienden Latín. Nueftro Señor Jefu Chrifto 
por fu Evangeliza San Lucas en el cap. 14. nos enfeña, que, 

d fu Divina, y Humana Mageflad, y ,/ , i 
Ju muver, éfajos, hermanos, y hermanas,y aun aju , no 
Di/.ipulo de fu Divina,y Humana MPalabras traducidas á la 
Ierra del Latin, que dize afsi: Sic¡uis 
fuum, & matrem> vxoren 1 , fr fiios fr , ¿r , adhuc au* 
tem & animam* fuam ,non pote (i meusejje Difciputuj, .Que quiere de

zir, que por la Honra, y Amor de Dios ( que ha de fer lo primero,y qual á 
ninguna otra cofa ) fe han de dexar, dar de mano , pofponer, abandonar, 
y aborrecer quantas cofas el hombre , y la muger mas apetece , mas ama, 
y mas eftima en ella caduca vida. Luego el que el dia de oy á vjfta, y ex-
peAacion tan publica, como de todas las Naciones del Mundo, afsi no 1q 
executa, interponiendofe como fe interpone la Honra, Vida, y Hazienda¿ 
(refpeítivamente) de Dios, del Rey, y de lá Patria ; qué mucho lera que 
fe prefuma, aun mas que vehemente, que no lo cree? y á lo menos, el que, 
por el contrario, da de mano, abandona, y aborrece la Ley de Dios, íus 
Mandamientos,Do&rina,y Euangelio de nueftro Señor Jeíu Chrifto Dios, 
y Hombre verdadero? cuya Santa Cathoíica Apoftolica Romana Iglefia 
no puede jamás errar. O qué doloroía, y lamentable confequencia! Que 
pues no ay medios para impugnarla, ni la falta de medios puede evadirla}. 



3 
y afsi fehfte for^ófo elqhe Te ftga,fígiuendo 5 GHrlfto-Jefuf Bíen,y Stñor 
nueftro, en el citado Evangelio } en donde para nueftra enfeñai^a infiere 
potprecifa confequencia, que antes bien los medios para feguir á fu Ma
geftad,fon la mifma carencia de los que tu llamas medios para feguirjefto. 
c$, el abdicar de ti, y apartar todos los bienes temporales,y renunciar to-
do lo que poflees. i 

Oye , pues> la confequencia que infiere fu Mageftad : Ergb 
exvobit, qui non renuntiat ómnibus, poftidet, 
Dijcipulus. En Romance : Lueg» tod 
todo lo que pojjee, no puede fer mi DY la razón es clara, por^ 
que de otra fuerte, él mifíno manifiefta de si mifmo , que eftima mas fus 
temporales conveniencias , y aítual poífefsiotl, que la reverencia , amor, 
y refpeto á la Mageftad del verdadero Maeftro, á quien debiera, y debe 
feguir, á fuer de amante, fiel, y fubordinado Difcipulo, 

Con cuya previa doñrina continúa fu Mageftad , diziendo : Veni ,/2-
quere me \Vén, figueme. Como anunciando: Hombre, figueme , que en 

elTo confiften ellos, que tu llamas medios y y en elTo eftá tu mayor con ve
niencia. La falta de medios que te aterra, ó te entibia, q te neutraliza, ó tq 
propone tu engaño por diículpa del afeito , eíTa mifma , fi la vences ít-
guiendome, efla te los acaudalará con ventajas; efla mifma te pondrá en 
la cumbre de las mas excelfas felicidades: animam fuam 
falvam faceré ,perdet «am\ qui autern 
me , inveniet eam.Si afsi no lo executas , dime , á quien te quexas, u de 

quien te agravias, fino es que fea á ti, y de ti mifmo? 
No faufto, ni oftentacion,refiere San Matheo en el cap,i6.que manda 

llevar la Mageftad de Chrifto,verdadero Rey,Dios,y Señor nueftro,al que 
quifiere feguir á fu Mageftad.Con fu cruz dize á cada vno, que cargue, y le 
figa: ¿dui vult venire poft me, abtiegtt , fuam, 
& fequaturYa fea , ó porque los medios del faufto no le embara

cen para el fin de féguir; ó porque el contrapefo de fu cruz alivie fus pe
lares; o porque eftos prefentes hagan menos lenfibles los futuros; ó por» 
qu« las triftezas que fe padecen, hagan mas plaulibles,y aceptos los go
zos, que fe efperan, por lo que dixo Scneca: 
irior luxejl, ferenitas poft tempe (latísobjeura, tantum acceptius gau-
dium poft metro-rem, •. > 

- Pero qué mucho que íi la Mageftad de Chnfto Jefus, Dios, y Señor 
fiueftro, Rey de los Reyes , y Señor de los feñores ( á quien ni aun el mas 
poderofo tyrano le quitó , ni quiío quitar el Titulo de verdadero Rey > co
mo indeleble,ya vna vez eícrito,y aclamado) carga con fu Ciuz, y camina, 
lleve tamb<ervfu cruz el que de buena,>y leal voluntad quiere ( como debe^ 
feguirle? Tollat crucem fuam, & fequat Y notefe,que no diie 
fu Mageftad Adonde-, fino Sígame»Para darnos á entender, que el fino en 



feguír, y que fígiie ele boéna voluntad , no neeefsíta para féguír cí que 
le diga Adonde, fino A quien: Sequatur Y con jufta razón , porqué 
adonde quiera que vaya fu Mageítad, aunque fea á las mas remotas par
tes de la Tierra toda , mayormente impelido de ia tyrania (de que es buen 
exemplo la Huida á Egvpto: Ftige in Confejo de Angel , que 
leemos en el cap. a. de San Matheo )y eompulfo de la vrgente necefsidad 
de evadir el immlnenté riefgo,y de allí defenderfe a si,y á los fuyos.á quie
nes, amándolos, procura redimir : fe lleva configo, y en si mifmo fu Regia 
M2gcftad; y el fubdíto, como fiel amante de fu Dueño, fu mifma obedien
cia, y fu Religión. Que aun en la ley del Mundo ( ó Político) hazes punto 
en no preguntar Adonde^procurando folo obedecer al amigo, que te man-^ 
da feguir. 
- Y lo que mas es, el mas mínimo, y ruftico pero no por eflo Cor-
tefano inferior en el afeito) fabe, que , efla 

Corte.Que ni es nuevo en los mas elevados Juris- Confultos valerfe de los 
axiomas (ó refranes) de los Rufticos, mayormente ancianos, para el acier
to en fus refoluciones; pregúntetele á Proculo , reftigo formal en la ley 
tborus 79. §. T .ff. de legatis3. En donde , para rcfolvcrlo que fe le avia 
confulcado, fe valió del adagio, que avia oído a los Rufticos ancianos; afsí 
io dize allí el texto: Aúd'tjje fe ru/licos & c. que le baftó 
al Juris-Confulto Celfo también para feguirie. 
niendo con Chrifto Jefus, Rey,y Señor nueftro; ó qué bueno! O qué dog
ma chriftiano catholico! Viva quien no viniendo con fu Mageftad, 
fu Santa Fe, y Catholica Religión; ó qué malo! O qué axioma diabólico»! 
político! i f • 

A que fe llega,que nueftro Phelipe Quinto,como Rey,y feñor nueftro,' 
es, como dexamos dicho, vna reprefentacion de Dios en la Tierra : y que 
Hafta las leyes civiles de los Gentiles graduaban ante todas cofas fu ( aun
que faifa) Religión, como lo teftifica el Juris-Confulto Papiniano en la 43. 

ff. de religiofis, & fumptibus funerum Cuyas palabras (para los Latinos) 
• ion: Nam fummamejje rationem , qu-t pro Religione facit, Que alli ad-s 

virtió Gothofredo, diziendo: Religiónem , qux 
ratioefl. Y VIpiano en ia final, §. 1 , dixot 
Salva Religione.Y Gothofredo alli encarga el obfervar la cíaufula: 
lam objerva.Defuerte , que el que falta á la Religión á Dios , al amor , y 

Obediencia a los Padres (quir Padre es el propt io Rey de fus vaífallos) y á 
la propria Patr¡3, degenera dé'Hombre , y fe connumera entre las beftias. 
Y por li, como á mal Chriftiano Catholico , no te haze fuerza que te lo 
diga el mifmo Rey, Propheta en el Pfalmo 48. y para que no te dés por 
defentendido, repitiéndotelo alli dos vezes , en los números 13. y 21. 

mo, cur.n in bonore eJjet,nonintellexit,comparatuseft jumentis infipien-
til US} ¿r [milisfaílus eft iliit.Oy cíelo á la letra,aun de los Gentiles mif-

mos 



timos,ai Jurls-Confulco'Vípíanoenlaley í.yaPomponióen la 2, tu 
iuftitia, & iure.Ea donde viene hablando la primera de lo en q convienen jes 

los brutos, y los hombres, y dizen ambos textos afsi ani- Bi 
malibus, hoc folit bominibus ínter fe com ,veluti Reli- de 

gio, vt parentibus, ¿r patrixpateamos. Efto es proprio folo de hora-. tk 
bres, la Religión á Dios, la obediencia á los Padres, y á .la Patria. 

Y tu Efpañol, hombre, y que te precias de muy hombre , de muy Ca* g{ 
thoÜco-Chriftiano, y muy Noble en la ventolera del Mundo por tus Af- gt 

.«endientes, pofpones ,y abandonas tu Religión, tus Padres, tu Rey, y tu fig 
Patria! Dime, en qué fundas tu vana vanidad? Que te dixeran tus nobles qt 
Padres, tus Jluftres Atendientes, fi refufeitáran? Qué? Ellos miíinos te ri< 
echaran á los mas Plebeyos. O que laftima! O que ceguedad! el 

. Oyelo mas claro, tu qualquiera que feas, fi es que es dable mayor cía-' 
•ridad. Sábete que nueftro Señor JefuChriflo dixo por fu Santifsima boca: a( 

jgui non eft mecum, contra me eft.Afsi lo teftifica el Evangelio en el cap» de 
t2. de San Matheo. Que quiere dezir en Romance: conmigo t te 
<ontraDefuerte,que ya vees que no bafta el no fer en contra;fino que de 

es menefter el que feas positivamente en fu favor: benl ro 
Jed etiam bent facere. Nec fatis eft iterum , 

fonte%hoceft ,ex bonavolúntateprofícifcatur. Dixo San Ambrofio en el C( 
cap. Nx m fatist8<5. difl.No es bailante querer bien (dize el Santo) fino D  
también hazer bien.Ni es bañante vna, y otra vez hazer bien,(i efto no na- m 
cede buena fuente, efto es, <le huena voluntad.Y »ftí, por el mifmo hecho fu 
.de no fer con Chrifto Señor nueftro , eres en contra fuya. Bufcale, íirvele, dé 
figuele, para manifeftar que le amas, y que eres en fu favor: Bufcad K 

Señor, quando fe puede hallar,Nos dize líaias en el cap. 5 5. gi 
minum dutn inveniri poteft»No fe contento la fina amante de Chrifto Se-

ñor nueftro , Santa Maria Magdalena ( dize San Gregorio en la Homilia 
25. )con bufcarle en el fepulcrojfino que no hallándole al!i,executo quan-
tas diligencias la diaó fu fino amor hafta hallarle , porque la fue^a del 
amor multiplica la intención en bufea del hallazgo: perfeveró en inquirir- » 
le, y configuio el hallarte. Jornia vis amorls(dize) d: 
inquifitionit, perfeveravit, vt qutreret: centigit d< 

Preguntarle Chrifto Señor nueftro: De que fuerte me has bufeado en ei 
efte conflicto de Guerras, que los Hereges por tantas partes nos han puef* y 
to? Qué has executado en mi favor? Qué, de la Fé Catholica, que me pro* L 
feflafte? Siendo afsi que los Hereges la quieren deftruir? Dirás: Señor, dif- 11 
cretear con otros Tertulios en las Plazas (obre los fuceíTos de la Guerra. 11 
Salir á la Campaña? Efto no. Contribuir con tu hazienua? Menos. ( Que n 
en íecreto tu te fabrás lo que te paila.) Y diráte nueftro Señor Jefu Chru'co; ti 
O Político, clandeftino Chriftiano de rincón! C 

Nueftro Rey, y feñor Phelipe Quinto, hecho vn pobre moldado de for
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tuna (que todo buen Rey.dixo el Fénix de los Poetas Cómicos, Calderón, 
es vn Soldado de fortuna ; y mejor nueftra Reyna, y Señora , camino de 
Burgos, en Junio de 1706.apellidandofe íu Mageftad á si miíma Muger 
de vn pobre Soldado ) por eííos campos, con frios , y calores , y en todos 
tiempos, en detenía de la Religión Catholica-Chriftiana, de tu Honra , tu 
Vida, y tu Hacienda, preguntara, íiguiendo la Do&rina del citado Evan
gelio': Quien vino? Quien viene á mi? Quien me 
guió? Quien me figutí Y al que ni va, ni viene; ni fue, ni vino-, ni (iguió, ni 
fi^ue le dirá: Contra mi eres . Contra Y no te caerás muerto de 
que te lo diga? Di. No rcfpondes? No. Pero qué mucho? fi tu mifmo ar-
riefaafte tu Honra, y tu te'la has quitado á ti miírao voluntariamente con 
el e r ro r  voluntario de tu entendimiento? 

L0 quai no executarias, fi tu memoria te huvieíTe puefto prefente, 
acompañada de buena voluntad, el citado Evangelio en la renunciación 
de tus po'Tefsiones, de tus delicias, de tu acomodada habitacton, y deley-
tofa coíkmbre de viuir, fraflfes de que vía San Baíilio el Grande en la fi
delidad con que explica efte concepto, en el libro de las Reglas,a la inter
rogación S. Huiu/mdi autem rennnliati fuma 
rerum externan,™, vcbti a pofifsionibut, ab , V1VENDI 
CONtVZíVDINZ.Q¿¿ mejor exemplo (proíigue diciendo efte Santo 

DoVor) que el que nos dán Santiago, y San Juan , quienes no teniendo 
mas medios, que vna Navecilla, ó Barca) de la qual pendía vnicamente 
íu predio alimento, fu vivir; ella la dexaron, y también á fu padre Zebe-
deo, y üguieron á fu Señor Jefus, Rey, y Señor nueftro : y lo mifmo San 
Matheo defde las opulencias,y manejo de fu Telonio?Con que quedan co
gidos ambos medios. Oye el Latin: 

9j¡ enderuntSanSl't Domini no (ir i Di/clacobus quidem, ¿r 
teliftj paire Zebedeo , & ipfa quoque 
VlCTVS RATIOPENDEBAT. Matth¿ut etiam cu-n a 
eutus e~.úominum. . . 

Profeguirá nueftro Magnánimo Rey, y feñor Phelipe Quinto, infirien
do : Eres contra mi? contra la Patria? contra tas próximos individuos 
della? v lo que mas es , contra la Religión Catholica Chriftiana? Luego 
eres en favor de la Tyrania, y de la Heregia. Luego Tyrano quieres fer, 
y Herede. Luego, infiriendo mejor, ya lo eres vno, y otro,aunque oculto. 
Declárate, pues, fupuefto que no hazes por Dios, por fu Santa Fe Catho-
lica ior tu Rey , por tu Patria, por tus próximos individuos della , aque
llo qu- hizieras por ti, por tu Honra, por tu Vida,por tu Hazienda, por tu 
muger, tus hijos, tus hijas, tus hermanos, tu pa-!re,y tu madre; desmemo
riado de que tus verdaderos Padres fon Dios, y el Rey: tu madre la banta 
Catnolica , y Apoftolica Romana Igleüa •: tus hijos tus hechos, y procede-
tes; cus hijas la Honra, y. la Vida (y fi tu qukres, fealo tamban la hazjer». 



da:) tus hermanos los fíeles Catholicos, y leales Vaflallos de nueftro Mag
nánimo Monarca Phelipe Quinto, tus hermanas tus proprias virtudes, 
acompañadas de la Fe,y Religión en tus buenas obras. 

Todo lo ignoras? No. Luego, ó todo lo omites, ó todo lo menofpre-
cias? Luego, aun fin declararte, manifieftas que aun eres peor > ó á lo me
nos, que procedes peor, oculto , ó neutral, que los enemigos Hereges? 
P o r q u e  e f t o s  ,  a u n q u e  e r r a n d o  e l  v e r d a d e r o  c a m i n o ,  a m a n a  f u  R e y ,  y  
Reyna, y les firven, y liguen, y a fu Religión (aunque faifa ) muy defpier-
tos, y de todos modos vigilantes.Diganlo cinco mil Predicantes, que , fe 
dize, fe ofrecieron á porfía á venir á hazer fus Predicas hereticales a nuef-
tra Efpaña; y veinte y dos mil Librillos Pfeudo-Cathccifmos de fu faifa 
do&rina, que también fe dize > nos han tratado introducir en ellos Rey-
nos, y acafo introducido en nueílra Cartilla de fecreto (ó no lo permita 
Dios! ) afsi como en los Pulpitos en publico lo han executado ( ó dolor!) 
en Cataluña, y Valencia!) Pero tu ( ó Caílellano, ó Efpañol nativo Ca-
thoiico ) olvidado de tus nativas , y verdaderas obligaciones; ociofo , 
dormido, faltas á tu verdadera Catholica Religión,y á tu nativa Patria.No 
las eftimas, ni amas, ni firves, ni ligues á tu Rey Catholico PhelipeQuinto, 
que te la defiende de los Hereges. Y te mantiene tu Honra , tu Vida , y 
tuHazienda,y la de tu cafa, y familia; y acafo con lo que has obtenida 
de fu Corona. 

O qué antiguo, y que praaico es oy en elle día (mírala fecha defta 
Reflexión , Jueves Santo á a i. de Abril que quando tos incrédulos pérfi
dos perfiguen velando ; los vocalmente preciados de finos ( como tu ) fe 
defeuiden durmiendo! Mira que es el Evangelio , preguntafelo á San Ma-
theo, en el cap. 26. y 27-a San Marcos,en el I4.y 15. ya San Lucas, en el 
22.y 23. como te lo ha dicho la Santa Madre lglefia cantado ella Semana. 

Cierto, que es coía en fumo grado lamentable , que te pongas en tal 
parage , y predicamento ( 6 Catholico-Chriftiano Elpañol, y Caftellano) 
que fe vayan infiriendo contra ti tales coníequencias! Defvanecelas con 
tu vanidad mifma, con efle que tu dizes tu Punto(que hazes:)Y yo te digo 
que con tus redas, y manifieftas operaciones, pues por ellas fe vendrá en 
conocimiento de tu fidelidad á la Ley, al Rey , á la Patria , y al Próximo. 
Por el fruto que dieres, conocerán todos el árbol de tu fidelidad : doarin* 
es del Fruto del mejor Arbol, Chrillo-Jefus , Dios, y Señor nueílro , en el 
cap. 7. de San Matheo: Ex fruólibus Que quiere 
dezir: De los frutos ¡¡ellos conoceréis Y en el cap. 12.dize también, 
que Del fruto fe conoce el árbol: Ex 

Ea, pues, alto á la defenfa de la Ley, del Rey , y de la Patria. El mas 
fino amante accelére el paífo: corra á fer el primero en hallarfe prefente: 
argumento de mayor amor, que en San Pedro,y San Juan infiere SanGre-
gorio,eg la Homilía 22. Sed illt (due >2#* pr4 
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(aterís amaverunt, viJelicet Petras y Jodnnes. Corra el Noble al 

Exercito, para que no fe corra de no ir al Exercito. Corra al í£xcr-
cito, pero no corra del Exercito. Conferve, y mantenga fu nobleza 
en éí, y efmalte el dorado Arbol de fu Genealogía, con el fruto de fus he-
roycos progreflbs en la guerra. Mire, que íi aísi no lo ex ecuta,fe-expone á 
claro rief<To de perderla: que él mifmo corta por el tronco el Arbol: que en 
él fe acaba infrudifero para si, y íus Defendientes.Ganefeía,y adquiérala 
por si el que no nació con ella. De la femilla de fus doradas proezas plan-
te dorado Arbol de fu Progenie, que regado con la efufion de íu propri* 
fan«re, la aflegura para si, y los fuyos opimos frutos de dorada Nobleza. 
Sus^Hcchos, y fus Hazañas fon íus padres, á quienes él mifmo engendra: 
concepto Politico-Chriftiano del nunca baftantemente alabado Ingenio 
Comico Efpañol Caftellano, mi cognado D. Pedro Calderón de la Barca, 
diziendo que tan gran novedad como lo es el nacer primero los hijos, que 
los padre's, fe verifica en el Soldado , que briofo nació primero, que fus 
proprios Hechos, y Hazañas, que le engendran. 

Ovean vnos.y otros lo que le fucedio a Hermiodio con Iphicrates.Era 
Hermiodiomuy preciado de Noble Hidalgo, de aquellos que fe dizen 
Cavalleros: zahería , y hablaba con improperio, y íoberama a Ipmcrates 
Soldado (como íuele dezirfe ) de fortuna. A que Iphicrates |e refpondio: 

Mi lina? e en mi empieza, en mi toma 
Refiérelo Plutarco: Meutn (inquit)g¿»«./ in \tuum 

tem intefinit. Porque , como dixo vn difereto Proteflor Jutis-Confulto-
Mejcr es de linage ob/curo elilu(lrarfe, que de obfcurecerfei 

Me linteli enim ex contemptibili genere , quam °e* 
ttere contcmptibtlemna/ci. Y afsi dixo Marcial, que las proezas proprias de 
los abuelos, no fon proprias proezas de los nietos; y fi eftos las llaman íu« 
vas, ferán impropias: Nam genuty & p 

Vix ea no/ira 
Oyga el Latino efte graciofo juguete de Juvenal: 

Malo pater tibi ftt Ther/it 
Achacid* /¡milis, Vulcana 

¿puam teTkerfit<e (imilem 
Cuya metaphorica translación ( para los Romanciítas) quiere dezir, 

míe mas vale fer esforzado , aunque hijo de cobarde; que cobarde, aun
que hijo de esforzado. Qué aprovecha dezir: ; fi 
cada vno no haze obras para que viva? Doftrina es del Apoílol San
tiago en el cap. 2. de fu Catholica Epiftola. e) 
tiaem quis dicat habere, opera autem babeati El primoreftaen def. 
encañaríe cada vno á si mifmo, executando con obras la fidelidad , que 
pronuncian las palabras: Eftote faBo 

fállenlas vosmtipjos. Porque (o Cathohco) dirá alguno(profigue d 
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mifmo Apoftol:) Tu tienes fee, y yo tengo otras; mueflrame la feé tuya 
fin obras, y yo te moftrare délas obras la lee mía :T 
dem habes , & ego opera babeo. Ojíenle operi-
bus, ¿r ego oftenUam tibí exoperibus f Adagio es muy Ta. 
bido el de, Obras fon amores, que no bue Afsi nos le acredita 
San Gregorio en la Homilía 29. Tune en 
ft quod verbispramittimus, operibus compLección, que nos da el 
Apoftol San Juan en el cap. 3. de íu 1 .Epift.que amemos, no tanto con la 
palabra, y lengua, quanto con la obra, y la verdad: 
mus verbo, ñeque lingua,fed opere, & 

Qiundo la Ley, el Rey, y la Patria eftan en el mayor conflicto,es quan-
do íe ha de conocer el mayor amor á la Ley , al Rey , y a la Patria. Eri 
tiempo de la mayor anguilla al toque del contratiempo defeubre lus qui
lates la joya de la amiftad, por fingular en el verdadero amigo ; no en el 
del placer, porque la pluralidad le adocena. Y li te parece vulgar, por tan 
fabida, la íentencia de Nafon: 

- Vum fuer'tsfelix , multas numerable amicosi 
Témpora [i fuerint nubila _ ^ ^ 

Efcucha con que laconicidad, no trillada , nos lo enfeña el Efpirittí 
Santo por el Eclefiaftico en el cap. 12. 

tiec abjeonditur in malisinimicus. Que quiere dezir en romance: 
conoce en los bienes el amigo , ni fe e/con 
cepto, que no le haze mas, ni menos perceptible el latín ,qüe el romance: 

que tanto monta en la vulgaridad , como que al profpero todos le atien
den,todos le (iguen;al caido ninguno le bufea, todos le perfiguen. Defuer
te, que en las felicidades no fe conocen los amigos, no ; porque todos los1 

que lo parecen, lo ion (digo, por fu propria conveniencia.) En las adver-
fidades le defcubren los enemigos,porque todos los que lo parecen lo fon» 
y aun mas de los que no lo parecen : y eftos fon los peores , como dixo el 
feñor Rey Don Alonfo el Sabio en la ley (. tit. 19. Partid. Oxala , que 
eftos fe declara(Ten,para que el claro dolor del defengaño aliviarte el ocul
to mal del fentimiento: por lo que dixo nueftro erudirifsimo Calderón: 

Es el encañotraydor, | El mal, 
T eldejencaño leah| 

Como,pues, para algún alivio nueftro,vendremos en conocimiento de 
los amigos, y enemigos caleros de la Ley, del Rey, y de la Patria en eftos 
males, hoftilidades, y anguftias, que padecemos? Yo te lo diré. En fabien-
do quienes fon los amigos, vendremos, por el contrario, conociendo los 
enemigos,por lo que ya nos ha enfeñado el mejor Maeftro, Chrillo-Jelus, 
y Señor nueüro: J?*i sion efimetum, contra efl. 

centra mi es. 
Son fus amigos el rico, y de buena Talud, que aunque no íea Hidalgo, 
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va de fu motivo a fervir a fu cola a !a campaña. Que el Hidalgo , cuanto 
fuere nías Noble, efle que ti» llamas Cavallcro, eítá obligado á cflo, á fuer 
de no exponerfe a perder la heredada Nobleza; pues no ay coía mas natu
ral, que del genero que la adquirió el antepaflado , la pierda el íucccífor 
prelente: de que eftán llenas las Leyes, y las Ciencias todas* y ay millares 
de pruebas, que por la brevedad omito. El rico de poca íaiud firvíendo 
con fu hazienda. El dodto con fu dottrina, y perfuafion; de palabra, y por 
eferito, á imitación de los Apollóles, que pondera San Fulgencio , 

ad Fetrum.El pobre de buena falud con el manejo de las armas en la cam
paña (en donde nueítro Rey le alimenta) y haziendo fu deber,h*fia vender 
la camifa, para coufervar la elpada. No increpe el culto clartdeftino la fraf. 
fe, porque es la mifma, con que Chrifto Bien,y Señor nueílro en tales oca-
fioñes por íu Evangelifta San Matheo en el cap. 26. nos enfeña : 

babel, vendí ittúnica*» , & ematgla Que traducido diz 
tiene, venda la camifa compre efpada. Porque como, fegun el vulgar 

axioma , Primo o es la camifa, que J*jnHafta la camifa, que es o n as 
eft'imable, íe lu de vender en tales ocahones en detenía de la Ley.del Rey, 

' y de la Patria. . , VT ,..... . 
Ceda en gloria de Zamora ( Numantina Ciudad Nobihfsima , fucrte¿ 

y confiante en la fidelidad á nueftro Rey,y íeñor Phelipe Quinto,en donde 
yo cafualniente habito^unque no es Patria mia)la relolucion de dos Hijos 
fu yos, D. Juan,y D. Scbaftian Mazias Monge, hermanos , Hidalgos, ío 1-
teros, y huérfanos ( a quienes fu buen genio en exercicios honeftos fue ali
mentando deíde niños) que en Agofto del año paífado de 1706. tiempo 
en que yo eferivia el Soliloquio,que les explique, y entendieronfporque de-
fearon entenderle,) fi no vendieron la camifa , abandonaron lu hazienda, 
aunque corta, y fu labranza: compraron efpada,y otras armas, y cavallos, 
y marcharon al Campo de nueftro ExcelentifsimoCapitan General,lauque 
de Berwic, á fervir á fu cofta, en donde íirvieren (y bien)y firven a íu cof-
ta, impelidos de mi confejo , por el que entonces les moftre, que nos da á 

• todos los Leales el Eípiritu Santo por el Proíeta Joel en el cap. 3.que dize 
aísú Salid con impeta, venid, y congregao 
(en ellos lances) les azadones en (a en ejpadas: el en~ 

fermo( de valor) diga, ¿%ae yo foy Efcucha el latín, hallaras literal 
la traducción: Erumpite, & vealte ci> cuitu 

tonciaite aratra veftra in gladlos,& 
dicat, quia fortisego fum.Y como fuele dezirfe, faque el cobarde fuerzas 

de flaqueza. , . . 
Y fi para ti, ó Zamorano, fin embargo de ceder en lulfre de tu pro-

pria Patria, pofpnefta tu caridad á los próximos Payfanos tuyos , propo
niendo á tu fantafia el maligno efpiritu con fu mal genio el 

fabtr}del cap. ó.de Sin Marco?, en el nui». 3 - y el 



liu¡-> del n . de San Mathco en el num. 5 5. que envidiólos dé nueftro Se
ñor lefu Chrifto, le murmuraron en fu Patria fus Payfanos mifmos; no 
fon Profetas en la Patria fuya Zamora, Patria tuya, porque como dixo fu 
Divina, y Humana Mageftad alli: No aProfeta 
Patria, que refiere San Matheo en el num. 4. del citado cap. 
illis Iefus: guia non ejl Propheta fine , ni/i Y pro-

íiouieiido, como teftifica San Lucas en el 4. num. 24. 
recibido en fu Patria ,b ninguno en fu es recibido 
dico vobis, quia nemo Propheta acceptu 

tne detengo , porque en tu caritativo genio lo confidero ocioío:) léalo yn 
eftraño tuyo, Caftellano Montañés Payíano mió, que oy caíualmente tie
nes prefente en Zamora,muy honorificado de nueílro Rey,y fcuof Phelipc 
Quinto;el muy Iluftre Coronel, Soldado de Soldados , Leal de Leales, 
Fuerte de Fuertes, Don Franciíco Lafl'o Palomino Calderón y Eltrada, 
Cavallero del Abito de Santiago. c . j 

Finalmente todo genero de perfonas, afsi Eclefialticos , como Sécula* 
res, fe conocerá que fon amigos; haziendo todos, y cada vno todo quanto 
diere de fi fu pofsibilidad; confagrando á porfía fu honra, fu vida, fu ha
cienda, fu lengua, fu pluma, fu efpada, á todo quanto fu ardiente zelo le 
diñare conducir a la mayor honra,y gloria de la Santa FeCatholica,Apof-
tolica RomanaVniverfal Iglef.a,cuya vnicaCabe^a es el PapaPont.ficeRo-
mano: de nueftro amabilísimo Rey, y feñor Phelipe Quinto,y de laPatria: 
abandonando cada vno, y dando de mano refpea,ventea padre, ma
dre, muger, hijos, hijas, hermanos, hermanas,y aun a s. mifmos.y fu OCK>-
fidad, fus delicias, y conveniencias del retrete de fu cafa,y jocofidades pla
centeras ;fervorizandofe, y encendiendofe er1 calentura de amor a la Ley, 
al Rey, y á la Patria, tanto, que el necio les diga que deliran: abroquelan-
dofe con San Ambrofio en el lib.4.íobre el cap. 4- de San Lucas,diziendo* 
que No et menor Ja fiebre de amor,que de calor; que /te/U el cuerpo, aqtteJa 

inflama el anime.A leemincrem febrera ejfe atxertm, quam ca
lar i,- itaaue illa animum ,hac corpas 

Confieflo con la ingenuidad, que en todas m,s operaciones acoftum-
bro, que es tal la que en ella materia preocupa mi efpiritu, que ninguno 
mas intenfamente inflamado, ni apenas otro mas fnt,gua7;e/^¿0* 
porque avrá ya mas de quince años, que eftudie el punto de la Succefsion 
deltas Rcynos, con la ocalion de habUrfcemonces,}• defpuesi, .. ta 
Ciudad de Zamora , en la materia ( como en todas las Ciudades, V , 
v Lugares de Caftilla) en cafo de no dexar Defendientes nuellro Rey , y 
f-ñor^Don Carlos Segundo , que Dios aya. Y para proceder con acierto, 
y arreglado á derecho (como lo acoftumbro ) a fuer ue ler atendido ( aun-
Le fin méritos mios) como Dodoral, que era entonces, y muchos anos-
antes, y defpues,cn la Santa Iglefia defta dicha Ciudad,y Proiefiot de am



bas Facultades Civil, y Canónica, me recogí a mi Eftudio en aquel tiempo: 
Y halle por las Leyes miíinas de Cartilla ( Cabera deílos Reynos ) que de 
los mas doftos, y mas Sagrados Libros eftableció el Caílellano feñor Rey 
Don Alonfo, por renombre el Sabio; que a quien tocaba, y toca, era, y es 
al feñor Nieto Segundo (aísi le apellidaba yo entonces) del feñor Rey Luis 
Decimoquarto de Francia , que esoynueftro amabilifsimo Rey , y feñor 
D.Felipe Quinto(que Dios guarde;)por deferirfe la Succefsion dedos Rey-
nos como Mayorazgo regular, y los Mayorazgos regulares como la Suc
cefsion dedos Reynos ; propoíicion irrefragable del Fénix Juris- Confulto 
Efpañol en materia de Primogenios , y Mayorazgos de Efpaña , el feñor 
Luis de Molina, en el Lib.i cap. 2. por el, trayendola de la efpeciofa, 
y fingular Ley 2. tit. t S- Partida 2. 

Y afsi, las Capitulaciones Matrimoniales, y Renuncias ( que todos, o 
no todos, faben, y en que, ó ya los avieíTos tropiezan, 6 ya fe afen los que 
del camino refto fe defvian) hechas para los dos Cafamientos en Francia 
de las dos feñoras Infantas de Efpaña; vna, la feñora Doña Ana Mauricia, 
hija del feñor Felipe Tercero, Rey de Efpaña, con el feñor Luis Décimo, 
tercio, Rey de Francia, el año de 1612. otra, la feñora Doña María Te. 
refa,hija del feñor FelipeQuarto,Rey de Efpaña,con e! feñorLuis Decimo
quarto, Rey de Francia, el año de 16 59. Abuelos» y Bifabuelos refpe&iva-
mente de nueftro Rey, y feñor Felipe Quinto; por mas que fe las quiera en 
contrario ponderar, nada dt lo dicho pueden impedir. Y la de dicha feñora 
Infanta Doña Ana,quantoquier que eñe recopilada, a todas luzes efta def-
vanecida: porque la Mageftad de iosfeñores Reyes FelipeTercero,y Felipe 
Quarto, Polfeedores (cada vno en fu tiempo) del Mayorazgo del Reyno, 
y fus Agregados (permitafeme llamarle alsi, con efte nombre Mayorazgo, 
pues que afsi le llama el feñor Rey Don Alonfo en dicha ley 2. y el Do&o 
Molina en dicho cap. 2.) no pudo( hablando con el humilde, y debi
do refpeto á la Mageftad) afsi el feñor Felipe Tercero, como ni el feñor 
Felipe Quarto, pofleedores cada vno en fu tiempo deíle Mayorazgo 
Reyno (pero ninguno de fus dos Mageftades Fundador;) no pudo, buelvo 
á dezir, alterar, ni innovar el modo regular, y redo tramite de fucccder en 
el Mayorazgo Reyno de Efpaña, que procede de fus Mayores, y efclareci-
dos Predecesores, y fu antiquifsima obfervancia continua da,que recono
ce, acredita, y corrobora el Sabio feñor Rey Caílellano Don Alonfo en 
dicha fu Ley2. Je Partida,bafa, fundamento, y norma de Mayorazgos 
regulares, fegun Efpaña. 
' Bien fe dexa maniíeílar aver reconocido efto mifmo la Mageftad del 

feñor Rey Felipe Quarto, puefto que aviendofe hecho e n fu tiempo (íien-
do Principe, aunque no todavia Rey) para el cafamiento de la feñora In
fanta Doña Ana Mauricia fu hermana los pa<£tos,y Renuncia, los años de 

y 161 j, bolvio de nuevo á paitar la renuncia mifma,y paftos 
miCi 
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miíhios, trasladados a la letra,qtiando el áño de i dio en cafamiento 
a la leñora Infanta Doña Maria al feñor Rey Luis Decimoquarto. Qje no 
avia para que repetir la Renuncia , y paitos , fi fe tuvielle feguridad de la 
real, y verdadera validación de los primeros, puefto que teniéndola , ferian 
ociofos, y fuperfluos los fegundos: Fru/lr 
fieri per pulidora, es axioma vulgar del Jurifperito : En vauo le haze poc 
repetición lo que baila por vna cofa (ola. ^ , r 

Y aunque como Dueño Monarca pud^efle cada vno de dichos dos te
nores Reves,Felipe Tercero,y FelipeQuarto,para si folo, y mientras viuief-
fe, alterar, ó innovar las Leyes de los leñores Reyes fus Anteceflores, y fu 
anticua coftumbre de fucceder: y el h & 

bit tibí: rratores tuos , & dicent tibi ,Que canto Moyfes, y fe lee en el 
cap. 3 2. del Deuteronomio Sacro; pero no para los feñores Reyes fuccef. 
íores, á quienes por fu naturaleza fe defiere,y toca el Reynado.la Corona, 

bMayorazgo del Reyno (que es lo mifmo ) no por heredado del inmedia
t o  a n t e c e f í b r ,  f i n o  p o r  f u c e d i d o  p o r  v a c a n t e  d e l  i n m e d i a t o  a n t e c e  o r ,  y ¡  
obtenido de los primitivos. . • 

Ni dichas feñoras Infantas, Abuela vna, y Bifabuela otra de nuettro 
Rey V feñorFelipe Quinto, pudieron renunciar ( hablando con la milma 
reverencia, y decoro) el derecho de fusDelcendientes (el de "da vna 
tranfeat, que oy no es del cafo, pues no necefsita la fucccfsion del Mayo, 
razco pallar por el condu&o de padre, ó madre , abuelo, o abuela, para 
luceder, fiendo como es por reprefeñtacion de Afcendiente , aunque lea 
muy diftante. ) Ni pudieron hazer ellas dos feñoras Infantas,confirmar, ni 
corroborar pa&os en perjuizio de dichos fus Defendientes, que ni avian 
nacido, ni celebradofe el matrimonio para fu nacimiento , aunque enton
ces fe tratarte de las Efponfales, que vulgarmente fe dizen Capitulaciones. 

Y fi por la vtiiidad publica alli en aquel tiempo,como fe motiva,dichos 
fenores Reyes afsi lo difpufieron; con cíe mifmo argumento, retorciendo, 
le, le fatisface; pues por la mifma vtilida*! publica, en efte tiempo emer
gente de nuevo , lo difpufo aqui nueftro Rey , y íenor Carlos Segundo a 
favor de nueftro Felipe Quinto,Rey, y feñor nueftro,aviendo (aunque Mo-
narca poderofo ) tomado confejo del Primero, y primeros hombres de la 
Chriltiana Catholicidad A poftolica Romana. 

En que ferá erróneo dexar de confeflar la mifma Mageftad , y Regia 
autoridad á nueftro Rey Carlos Segundo, que a nueftros dos Reyes Felipe 
Tercero, y Quarto; antes bien, refpetando como debemos las treo 
tades, 6 en los tres la Mageftad, va tan gran diferencia, como aver los dos 
facado de fu curfo , y orden natural el modo de la bucee.sion en ¿queu 
tiempos,por la vtilidad publicajpero el feñor Carlos Segundo avena redu
cido á fu priftiuo, y antiguo ellado, y natural origen por la m.fma publica 
vtiiidad en ellos: que aun no era meneftet el que miluaíle de nuevo nue^-



f a vtilldad publica, íi folo el que dexafle de militar la primera, para que 
fácilmente bolviefle la Succefsion, y el modo de fuceder a fu centro, como 
ha buelto: Res de facilirevertitur , es propoficion 
corriente de los Doítores, que teílifica el Do&ifsimo Don Juan de Solor-
^ano, lii>' i• caP' 1 • num.40. de tur, Inde la Ley 
de teflam.y otras. v -

Y fi el feñor Rey FelipeTercero dio valor de ley a los pa&os.y Remm-
cia de la íeñora Infanta Doña Ana fu hija, el año de 161 p. poniéndola ea 
la Recopilación, admitida por el Reyno (que es la ley 1 a. Ub. 5. 7. 
los Mayorazgos-,)el feñor Rey Carlos Segundo la dexó por contraria difpo-, 

ficion revocada el año de 1700. y el Reyno mifmo admitió , por la volun
tad vlcima de fu Mageftad , la revocación de la mifma ley. Oyga el Latino: 
Paftusne ptteret, poftea convento vt 
eliditur,Son palabras de la ley Si vnus,§. Pa¿hutf. , Cuyo ro

mance es: Aviendo paZado no pedir(aplica á los feñores Felipe Tercero, 
y Quarto) convino defpuesquepidiejje (atiende al fenor Carlos Segundo:) 
d primer patío (e expele por el (efundo, la vulgaridad fe dize: 
(lavo faca otro.Y fx el Reyno , figuiendo a fu Rey Felipe III. admitió los 

pados, y Renuncia, y lo mifmo á fu Rey Felipe IV.el Reyno mifmo (y fus 
Ciudades,Villas, y Lugares) figuiendo á fu Rey Carlos II.admitio la revo
cación: y defeó,admitió,reconoció,y juro; admite, defea,reconoce, y jura 
millares de vezes por fu Rey verdadero,legitimo,y feñor natural á nueftr® 
amabilísimo Felipe Quinto.Cuyas morales,y heroyeas virtudes,y prendas 
perfonales.le hazen.para dicha nueftra, benemerito.no foío deftosReynos, 
fino de los de todo elOrbe Terreftre. Quien verdaderamente podrá negar
lo, quando en los fíete años de fu Reynado tan repetidas experiencias de
ben dezirlo? Oye, aunque repetido de mi Soliloquio Latino , el vaticinio 
que alli refiero en el num. 200. del Criticón de Lorenfo Gradan, ¡mpreífo 
en romance defde el año de 1 65 3. en 1 o 

blar, En donde en el coloquio de aquellos dos perfonages que en fu libro 
introduce, dize afsi: Efloy mirando fibuefaen 

tan famoíos,y píauftbles en el Adundo ¿duinto, vtt 
Carlos Quinto, pvn Pió ¿Quinto. Ox ejjo fuej]e,y que falle ¡fe vn 
DON FELIPE EL J^VINTO EN E 
NACID0\ j^ue gran Rey avia de Jer 
Saberdefus P arfados.Nacido vino. Quan gran Rey, ya lo hemos expe-

rimentado^k ^ ¿jfl-0j.jvc p0r jas m|fmas caufas porque nace. Afsi lodixo 
la reqla Canónica en la 1 .de reg. iiir 
nn/citur , per eafdw dijfolvitur.Noay coía can natural ,como delatar 
qualquier cofa de aquel genero que fe coligó; y por cífo la obligación de 
palabras , con palabras fe quita, dijto la regla civil en la 3 5. del mifmo tic. 

• C Nihil 



NiHU&m/¡atúrale éj (l >qnhm en genere 
eft: i ¿toque verbornrnobligatio verbis Si vna obligación , ó ley, 
facando de fu natural centro las leyes, las innova, y altera el curfo de vna 
Succefsion; otra ley pofterior de igual autoridad, bolviendolas á fu carrera, 
y natural origen, las renueva, y reftituye á fu antigua obfervancia. Si aque
lla de los íeñores Felipe Tercero, y Qiiarto Reyes: efta del Rey Carlos Se
gundo; y con tan gran diferencia, que aquella vulnera el derecho natural
mente transferido. Efta reftituye el arrificiofamente vulnerado. Aquella 
perjudicial, y odiofa conrra la eíperanja de los intereífados.Erta favorable, 
y benigna para los excluidos. Dixe, que aquella vulneraba el derecho natu-
ralnienre transferido %/altem in (pe, porque en materia de Mayorazgos 
( por ferio efte Reyno ) al inmediato Succeífor ( como lo era , y es nu ftro 
Felipe Quinto) fe le transfiere, no folo la polfefsion civil, fino la natural, 
por la autoridad de ley nueftrade Cartilla, 45. de las que en 1 a Ciudad de 
Toro hizieron los feñores Reyes Catholicos Don Fernando,y Daña líabeU 
Con que el derecho ya fe le íupone (defde el primer origen al mayorazgo, 
la ley miíma. Y afsi diremos juftamente , que hizo reverfion á nueftro Rey, 
y íeñor Felipe Quinto efte Rey nado, masque averie de nuevo adquirido, 
por lo que con Molina en la palabra Rdixo el Alphabeto jurídico, 

Rever fio ttiam fit eius, quod quis non , eo IV S 
SPE babuijjet.Y ficomo dizeel adagio Efpañol 
WELVEN las aguas por db folian ir, Üy bol vieron en la renunciada Suc

cefsion mas breve , efe&os del irregular delvio. 
Y fi la mente quieta, el fin honefto, y la fana intencioi es la qa* en 

qualqnier a&o fe ha de atender: Non fnpremis 
Jed in quem voluntatisintentio dbigetur, que dixo Papiniano en la Cum 
pater77. §. 26.ff. deleg. 2.Noel lonido de las palabras , Non fonum li-
terarum, aut fj\laba>um; fino lo que el mifmo fonido verdaderamente 

fjgnifique, Sed quod isfe (onus veraciter , que nos advierte Sao 
Agurtin en el Trat.102.in loan.porque como nosenfeña el Efpiritu Santo 
en el cap. 19.de los Prcverbios.E\que folo figue la corteza, y no ta mente de 
Jas palabras, nada tendrá, por imprudente:^»/ 

buhe bit'. qui autempojfejfor eft mentís , & 
prudentiainveniet bona. El fin, la menre ,y la intención en los paitos , 

Renuncia miró á fixar la incompatibilidad de los dos Reynosde Francia, 
y Efpaña en vn poífeedor (que oy es fuera de ta materia ; ) pero no á qui
tar la reciproca vnion de afeito , y mutuo cariño , y tan antiguo ( aunque 
et poco leido lo ignore ) entre eftas dos Naciones , fus dos Reyes , y indi
viduos vaífallos ; pues antes bien fue á fin de reforjarlas en fu antiguo 
amor. Y mucho menos pudo mirará excluir á las Reales perfonas de la 
íangre defta, y aquella Nación junta en vn individuo de la futura contin
gente íuccefsion en efta, porque fuera, por odíoío, repugnante, y el día de 

°X 
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©yennofotroslosCaftellanos,y Efpañoles todos,más que irreverente, 
declarado ya por nueftro Rey, y feñor Carlos Segundo, á quien debemos 
a u n  d e f p u e s  d e  m u e r t o  v e n e r a r  m a s  f i n o s .  f  ,  ,  . . .  _ r  /  

Demás, que á ninguna Nación, como á la Franceia.ha debido Efpana, 
v toda la Catholica Chriíliandad la confervacion de fu Punto, y la manu
tención de U Santa Fe de Jefu-Chrifto,verdadero Rey, Legislador, y Señot 
nutftro, como es notorio en las Morías: y el poderofo íoeorro de los 
Francefkpara librar i Efpafla de los Moros, que a roda pr.fa la eliaban 
deílrozando: y la,Noble confederación, por la qual los fenores Carlos V. 
Rey de Francia,llamado el Sabio,y Enrique Il.Rcy de Cali, la juraron vna 
Yanta alianca entre si. no folo de Rey i Rey , y de Reyno a Reyno; pero 
«mbicn de hombre á hombre: de fuerte, que en qualqu,ec parte que loa 
EfpSesfchallalTenconlosFrancefes.ellabanobhgadosa focotrerfe y 
defeXf. como her,nanos. No es cito i la letra lo que tucede en líos cío-
pos enrte ambos Reyes, Abuclo.y Nieto?Columnas de¿ChrilhandaJ Ca-
tholica Apoftolica Romana ( que D.os guarde para e«lMaon de f« oanta 
Fe Catholica, y defenfa nuedra, D.os fe lo pague; > V ?,e «rdX 
vnos v otros vaflallos? y lo que es entre los de buen gen o, y que erd e 
SSchrilU.nJcaLlicoslPueacon.^^^^ 
ros aaui es con Hereges, que fon peores, por la fimihtud ufanóla, y to 
dasías demás circunllancias. Y afsi, con jufta caufa fon por anthonamafia 
Chriftianifsimos los Reyes de Francia,y Catholicos los de tfpana. Y por 
efto tos Mahometanos lo primero que piden á fu llamado! rofetaMahom 
en fus Mezquitas.es, que ponga difeordia entre eftas ^^acionw.porque 
vnidas las voluntades de fus Reyes, y vaflallos , temen , p _ 
obfervan, que los deftruyan, y fe levanten con todo el Mundo, fixeo ,_y r 
diquen en ¿1 la Santa Fe de nueltro Señor JeíuChnfto, 
DoA. Carlos García en el cap. 16.de fu libro .ntitu ado 

tune ion de les dos Luminares de la Tterra, impreflo el ano de: t i8. donde 
eferive, averíelo dicho en Conftantinopla vn día Viernes vn Moro anciano, 
v muv fabio; y yo refiero en el num- 201. del Soliloquio. . 

Referir aplaufos de nueftraEípaña.ferá notado de a abanta propia.Pon
derar proezas de la Nación Francefa.es ponerle al maligno en oca ion de q 
lo murmure porliíonja. Pero no por eflo he de dexar de acordarle(el ve* 
ío que haze ) la rellauracion de la Santa Iglefia de Toledo, deoida a la gran 
Chnftiandad y ardiente Catholico zelo de la íenora Rcyna nueftra Dona 
Con llanca en quien para tan glorióla acción parece, huvo de concurrir con 
al°a providencia, lo Francefa por la Nación y lo Efoañca, 
(circunftancias que también concurrían en el infígne Ar^ob.fpo D. bernar 
do ene ayudó á la emprefla) no aviendo podido eíia íenora tokrar, a tuce 
deUnillianilsImaFranccía, ingerta 
Emanóla, por muget de nueOro Don Alonío c^Seuo, el que los Morosjc 
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llevaflen en lo$ pa&os í quahdo fe reftauro Toledo, aquel Magnifico 
Templo Iglefia Cathedral, y efeondido Teforo de la Soberana Rey na de 
los Cielos, Reyna, Madre , y Abogada nueftra , en fu Santa Imagen del 

4 Sagrario. VeaelcuriofofuHiftoriade nueftra Señorífdel Sagrario. 
Buelvo al intento. La incompatibilidad de los dos Reynosenvna fola 

perfona, parte , pues oy no es defta materia la difputa ; pero aunque fuerte, 
eflo no turba el claro derecho de nueftroFelipeV.en el Rey nado deEfpaña, 
fiendo como es el feñor Luis XIV. íu Abuelo ( que Dios guarde )Rey de 
Francia ; y íiguiendofe los feñores Delfín , Duque de Borgoña, y íu Pi oge-
nie,que ha dado mueílras de fer muy dilatada, como también la de nueftro 
Rey, y feñor Felipe V. fea Dios bendito , y alabado. 

Llegafe á efto ver,que aun las Capitulaciones mifmas,y fus mifmas pa
labras nos corroboran todo lo que queda dicho, de que la mente , el fin,y 
la intención,fue ta vnion de voluntades, y feparacion de los Reynos; no el 
de la no fuccefsion, o exheredacion. Capicularon, pues, el año de 1612» 
los íeñores Felipe Tercero, Rey de Efpaña , y Luis Decimotercio de Fran
cia,de calar al feñor Felipe Quarto, hijo de dicho feñor Felipe Tercero, y 
Principe de Eípaña, con la feñora Princefa de Francia Doña Ifabel, hija 
de dicho ieñor Luis Decimotercio i y efte feñor Luis Decimotercio cafar 
con la feñora Infanta de Efpaña Doña Ana Mauricia, hija ele dicho íeñot 
Felipe Tercero , y hermana del feñor Felipe Quarto , como contiene ea 
dicha Ley de la Recopilación,en el Titulo que es la 12. 

lib,j.en que eneran relacionando fas foUtas claufulas Chriftianas-J 
Catholicas de los fantos fines del Contrajo , y Sacramento de los dos 
Matrimonios, y profiguen aísi: T ajjeou Chrif-
ti andad, (buelve los ojos á lo que nos h&patfado, y parta con los Principes 
Chriflianos,coligados con los Hereges: ó que dolor! i 

da EL J MOR \r HERMANDAD, QVE 
de las dichas juftascan fas, quematftran yy per/naden 

cafamientos, medíante losquales%ycon 
efpetar /¿¡ices¡ucejjos en gran bien , y (eflo es 

lo que el demonio líente , y lo que le abrafa , y de ertó nace el igniculo,o 
fueguecillo,que el maldito ha introducido de diícordia en los fencillos co-
rajones de los Efpañoles, alimentados en eldefde niños, de vnos á otros, 
fin conocer el origen ,)y beneficio común(proíigue) , 
y V, ajfallos de ambas Coronas: y por lo , 
fervación de ellas, que (iendo tan grandes JVNTEN,(y± vees el 
finja mente, y la intención de la Renuncia);/ 
nes ,que podía a ver de J'/NTARS E ,y en ,. 
cia,que fe pretende, y otras juftas razones, 
nal,que Jus Mageflades quieren tenga fuerza, y vigor de 

favw de fus Reynos,]!_ de ¡aCaufa public a 



21 
U Doña Ana Mauricla,y los hijos que ,y ,ylos 
(endientes de ellos, y ellas, afsiprimogénitos,como quar. 
to»enitos, y de alli adelante enqualquier , que fe 
jamas no puedan fuceder en los Rey nos , fu 

tadCatholica, & c. Y luego profigue la Renuncia que ha de hazer, y fe di 
ñor hecha de dicha feñora Infanta: y como la confirma en Burgos»* 
l6.de Oaabrede lóij.y como el de,619. fe .oferto en la Recopu 
hcion. Y trasladadas por eftas, fe h.zjeron las Capitulaciones de.aíe-
ñora Infanta Doña Maru Terefa para cafar con el fenof Rey de Francia 
Lu s XIV. el año de 16*9. ( que no eítan en la Recopilación n, pueden, 
po fer pofteriorcs al año de 1640.) Con o qual,lo mas que podra oezirfe, 
« que a intento en la Renuncia miro á que ellos dos Reynado, no fe 
iuñtaffen en vn folo poíTeedor.De que nace,que no fe juntando,ceda todo. 
Tafs.' para qué es tinto clamar : Daca la Renunaa, toma la Renuncaí 

c 4 ní nnienes iamás la avrán leido,ni viílo. 
N?haac el que efté.o no cité jurada la Renuncia, y paños, porque vite. 

Hcotíefos juramentos firven mas para apretar el ñudo de «na obligacon 
^ n _ r .mmn fe texrua en muchos Capiculo» 

z Af»rrreero ciue no difpcnla la nueva uccrciat uc 
tlifacio O&avo ,'en el texto fabido de todos {Cap. ¿duttmv'ts Pa"un>* * 
paSfitjit 6.) Qji'ien, aunque permite Renunciasen común en^sdota-
fes Hurta alli prohibidas por la» Leyes Civiles, como el n.ifmotc^o. -
conoce) y las da validación por el juramento ; con todo ^ J 
redunda en detrimento de otro algún tercero. Afsi lo dne la Deoe ^ 
mifma: Nec redunda in alterius detrwentuY R.-vnos de Eípa-
en materia de Mayorazgo, y Mayorazgo de *n Rey^ por si, 
lia, en que no es fuya de quien renunci nefeendientes co-
y fus Defcendientes mifmos.fino que es de los mif fi jura. lo antes de aora quedó advertido. Cuyo, ca» f £££ 
mento.no es el del cap.-¿«aarw.porq menos loque efpcra que 
el Renunciante renuncia lo que es¡luyo ,,^ ^ ̂  . Nec redunde* 
pueda ferio; y demás de eífo, no íer en d 
ÍHaUcrrnsdetrimentarn. % # . ¿ dcrar de tos paftot 

Y li el mas acre, y voluntario mgeni p• . Confieflo, 
las palabras,que dizen: La igualda¡-ua|ja£i > ycfta Convenien-
que mi cortedad no alcana en que e • » Sálicaque fe dize exclu-
cía. Porque fi la igualdad u.ze relación a c¡1 y«|»e afsi como 
ye á las Hembras de la luccefsion ^^¿^¿"^i'Wnpoco fucc 
las Hembras no fuceden en e eyi £fpaña, ellas, ni fus defeert-
dan las Hembras de Francia, aunque hijas de Ifcij»na,, 
dientes en el Reynado de Efpana 3 y que efla es , J «wm-
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da: Digo lo primero (azla mí) qtie no he vlfto authentica (eílo que lia- pu 
mamos en Caftilla,que haga fee)imprefla , ni manufcrita la tal Ley Salica; yo 
mucho de vulgo dezir, Ley Salica , Ley Salica, eflo fi; pero fin mas funda- fi 1 
mentó. Lo que yo difcurro es,que el vio común la dize en fin- Pr< 
guiar,como acá en nueftra Caílilla, Ley de , , expli-
candofe por el numero fingular el plural de todas ellas. Lo que hiftorial llai 
he inveftigado es (falva la verdad;porque en hiftorias, cada vno eícrtve co- íu< 
mo quiere, y no es aélo de entendimiento el difputarlas) que vnos dizen, vti 
tomó efte nombre Salica de los Salios, Nacionales en Francia , que en ál 
nobleza , prudencia, y virtud fe aventajaban á los Francefes de otros Pue- m< 
blos. Otros, que por la fal, y reda razón con que fe eferibió. Otros, que ínf 
de los Sabios Sacerdotes; efto es, de los generólos Varones Sabios, que vir 
intervinieron a fu ordenamiento# Otros,que de laTierra, llamada Salica: pu< 
y que Pharamundo eligió de los Sycambrosquatro venerables Proceres, íol 
que eftatuyeran Ley al Pueblo; cuyos nombres eran, Vlogafto, Lofogafto, 
Sologafio,y Vifogafto. Y que fobre la que excluye á las Hembras,eferibió ttb, 
Pyrrho defpues de las Aureíianenfes coRumbres. Y que promifeuamente 
fe dizen los individuos de eíta Chriftianiísima Nación , Francefes, 
GaUs^y Salteos* He 

Digo lo fegundo , que fi atendemos a la autoridad del Texto Canoní- eft< 
co (que es del Papa Innocencio Tercero) en el cap» arbitrist 
en las Decretales, hallamos hazeríe alli mención de obtener ti Reynado de pro 
F r a n c i a  ,  ü  d e  l o s  F r a n c o s  ( q u e  e s  l o  m ü m o )  v n a  H e m b r a  ; y  d i z e  m a s  e l  2 - 1  

texto,que la d'rfputa que en él fe menciona , fe comprometió en la Reyna: y á 
JaJ.Reginam Fr ancor um•, y que fegun la coñumbre obíet vada por Ley en de¿ 

aquellas parre"; de Francia,las Nobles, y Preceler tes Hembras tienen Juris
dicción ordinaria contra lus lubditos t I (dize) adpro- ayj 

bataw, qu¿ protege obfervatur, in partibus de 
in fubdites fuos ordinariam iuri/diéfienertr Y en el Cap. Re 
Si quot igitur,47.cn la 2(T«.xtodel Derecho Car,onico)leemos dio 

íu Epigraplie , que dize : Item Gregarias Regina feñ 
A Brtmchilda Reyna de Francia. me 

Y como quiera que fea,aya,ó no aya Ley Salica,que excluya las Hem- doi 
bras. Pregunto: En efta,que en las Capitulaciones , y Renuncia , le dize de 

lgualdadyy Conveniencia (palabras literales de ella, en dicha Ley recopila- (pr 
da;) qué conveniencia tiene Efpaña ? Qué otra mas , de que afsi como la do 
Hembra de Francia no puede fuceder en aquel Reynado de Francia ; af- las 
fi también la Efpañola cafada en Francia ( ni aun fus hijos varones) el 
no pueda fuceder en el de Efpaña iNiuguna otra tiene. Buelvo a qu; 
preguntar : Y elTa es conveniencia? No avrá quien tal diga , á fuer de fec hie 
Catholico-Chriftiano , porque fe arrimarÍ3 áfervn pelar del bien ageno. Ep¡ 
Sifuefleelquela-íiembrftdeEípañapudieíle fuceder en Francia, como 

pue-
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puede ta de Francia fuceder en Efpaña; y que afsí como es regular el Ma
yorazgo Rey no de Efpaña.lo fuefle el deFrancia,y fe borrarte laLey Salica, 
fi la ay:E(fo (i que feria Igualdad,y Cony reciproca vtilidad de la 
Prole:Al texto (pondérale tu) en el Cap. final 

Ha feñor! dirá la malicia (ó la humana política , ó como tu la quifieres 
llamar:; no es ello; fino que, fupuefto que las Hembras de aqui no pueden 
fuceder alli.no puedan las de alia fuceder acá: y que pues yo no tengo cífc 
vtil.no lo tenga el otro, Y á ti figueíete algún perjuizio , o detrimento, ni 
a Efpaña , el que vn Individuo de aquella Nación Chrirtianifsima (mayor
mente fi es Varón , y tan Varonil como el que Dios nueftro Señor por fu 
infinita bondad nos ha traído , y tan colmado de virtudes, gracias á fu Di
vina Magertadl fuceda en efte Reynado de Efpaña ? No por cierto. Eflb, 
pues, baíta,para que arreglándote á la Ley de Dios (que es la infalible) na 
íolo no lo embaraces,pero antes bien lo ayudes. 

Axioma vulgar es de Canoniftas, Theologos, y Legiftas e! que 
Ubi non nocet,& alteri prodeft, facen En romance: 
daña,/a otro aprovecha, dtbethazerlo. Y fi no lo hazes,degeneras de Pró

ximo. Que aun la vulgaridad tiene muy prefente el adagio del Perro del 
Hortelano. Si te perjudicarte,vaya que no folono lo huieffes , pero que lo 
ertorvafles» Que buen texto, y no-vulgar, la I. §. , 
aqua,(ír ac]u¿ f>luvi£ycuyas palabras fon : Si aquapluvia noceat\non, ft 
profit. En romance t Si la a^ua de lluvia dañe ¡ noy/ino aproveche. Y en la 
2. §. ¿¿>uamc¡uam,,te dize Paulo , que lo que al otro le puede aprove char, 
y á ti no te daña , no le 1o impidas: (agger) quidem 
áejje potejty ipfí vero nihil nociturus efl. 

Si la Ley Salica no nos oprovecha > tampoco nos daña. Paciencia,y 
aya caridad, virtud contraria á la envidia. Deponiendo erta , y tratando 
de introducirnos aquella , como tan caritativo , y tan Catholico nuefiro 
Rey ,y feñor Carlos Segundo,revocó por íu vltimo tertamento,en que nos 
dio nueva Ley , la antigua de las Capitulaciones , y Renuncias de las dos 
feñoras Infantas,tia , y hermana , conformandofe con los vniformes di&a«* 
menes de los mas Scientificos , para arreglarfe á la Lev del mejor Legisla» 
dor,Chr¡íto Jefus, Rey , Dios, y Señor nuefiro. Y por eflb Efpaña,á fuer 
de Catholica , fe debe conformar , y ha conformado con lu Santa Ley 
(prefeindo de tal, 6 qual necio individuo) para deponer (y deponien» 
do ) toda envidia , y la mas leve labe , y ocafion de ella ; pues harta 
las Leyes Civiles revocan, y quitan todo quanto tiene , o puede tener 
el menor refabio. Por eflb quitó Juíliniano !a ley la 
qual (dize) por íer en alguna manera envidiofa , como impeditiva del 
bien de la libertad de los fiervos de otros , tuvo á bien el quitarla.- El 
Epigraphe es: De Le ge Fu/ia Caninia toprofigue el parrafo:^«d«í 
quaji ¡iUrtates impedientern, ¿r quodammod 



H n 
fui mus. Que aun algunos la díxeron Caninia i , que con lo que <1 acoi 
no fe vtiliza (como fon las libertades) no fe lo dexa lograr á otros. vvolt 

Qué dirás de la eftraña claufula, que en las Capitulaciones excluye a la •. 
feñora Infanta , en cafo que tenga hijos de aquel matrimonio ? pero la 
admite viuda,(i no los tiene ; con tal, que ó fe buelva á Efpana , ó cafando Vas < 
fegutida vez, fea con voluntad de Padre , y Hermano ? Qué , quando veeí caut 
que no puede fer allí Madre, y Rcyna todo junto? Y-que íiendo , como es, tale: 
la Prole, vno de los tres bienes del matrimonio; la fecundidad , que es, co- 1 feñe 
mo dixo vn difereto, el manantial de los Patrimonios , la quita las dere- íeñe 
chos delNacimiento para no coníervarlos, fino es con la Efterilidad,quc es y ot 
la mayor defdicha de los Cafamientos? Ya vees, que para falvar en la clau- por 
fula tan eftraño modo de concebir, no tienes otra cofa que refponder, fino aorí 
es,que el fin, la mente, intención , y voluntad fue , porque no fe juntaífett p 
ambos Reynos en vn folo poífeedor , como afsi es literal de dicha Ley , I164 
Capitulaciones, pues dize: Y para J$>»e no (que el viene def-
de el exordio , é introducción dellas. ) Pero refponder , que fue porque la 
Prole, y Defcendencia de aquel matrimonio , en bodas que con tanto guf- logi; 
to, y para perpetua vnion de amor, y cariño entre los Reyes, Reynos, y 
¡Valfallos.en enfalijamiento de la CatholicaChriíUandad, íe veen (ó vieron) 
celebrar, quedaífe deftituida para fiempre de fuceder en lo que por natural, - P 
ypofsitivoDerecho la pudiera tocar? y elto en perjuizio de tan copiofaDef- fer 

cendcncia,como en los futuro< intiividuos íe efperava ver ? y oy { bendito tes.i 
Dios) liemos logrado gozar? Eífo no: porque fuera dar antynomia, y con. Peí 
trariedad entre si,en las Capitulaciones mifmas, y fuera vn , vna 
ianfe\Amor,y difcordia;difcordia, y amor:Amor, y exheredacion; Exhere- da,y 
dación, y amor* y fuera finalmente vn excitar el daño , donde fe buíca el sxiut 
remedio:que fi el atajarlo,á qualquierChriítíano le es forgofenen los íeñores Cafl 
Reyes fe haze mas precito, por lo que cauto previno la Santidad d; Inno- tilla; 

cencío lll.cn el cap. 17-de accuf.M iniurix D,P 
Qjé razón natural a^rá tan torpe, que 110 alcance ; b tan torcida, quo , efto¡ 

no conozca tan grande diferencia , com j fer el fin de la vnion , y recipro- tra,l 
co amor, y voluntad (y mas dirigido á la exaltación de la Santa Fe Catho-
lica) favorabilísimo; pero el de la exclusión,ó exheredacion,odiofo, quan- difo 
to excitativo de difeordia. El del reciproco amor , muy del agrado de de C 
Dios,mayormente entre dos Reyes, Cith ">lic 1 el vno,y ClirMianilsimo el fln c 
otro; pero el de la exclulíon,motivo de difeordia, y defvnion (que es en la por 
que todo el infierno ella ta i empeñado) muy del defagrado de fu Divina yq á 
Maullad , por quien los Reyes reynan , y por quien los Legisladores de- ljst 
ciernen los Derechos , como nos enfeña el Efpiritu Santo en el cap.8. de eíTa 
los Proverbios: Per me Regesregnant^é" kg hpm 

Y que dirás  (buelvo á dezir) (i hazes memoria de la foberana Prole, esq 
wDefccndeucU,qac las íenoras Infantas de Eípaña han dado en los matri* 

* ' mas 



• . » s*" 23 
fRdníóS üdh los feiíórés Reyes de Francia? Vna pór muchas te he de 
acordar, que nadie ignora, por íiála buena memoria la ofiifcare la mala 
¡voluntad: , , 

La feñora Infanta Doña Blanca,hija fegunda de nueftro Rey de Cartilla 
D. Alonfo el NODO,por renombre,el Bueno (que gano laBatalla de lasNa¿ 
Vas deTolofa al Moro Miramamolin, y le mato docientos mil Moros, y Je 
cautivó otros ciento y ochenta y cinco mil,con perdida de las vidas tempo
rales de íolos veinte y cinco Chriftianos.) Caso efta feñora Infanta con el 
feñorRey de Francia Luis Oftavo, año 120i.de cuyo matrimonio nació 
íeñor Rey San Luis, Nono del nombre, Rey de Francia. Hiftoria es vna 
y otra tan verdadera * como referida, y colocada en el Breviario Romano, 
por donde rezan los Clérigos,en los dias 16.de Julio,y 2 5. de Agofto.Oye 
aora las palabras á la letra, con que aun mas eficazmente á nueftro inten
to profigue Rodrigo Mendez Silva en fu año de 
H644. fol.23 9» Quedando(dize) Doña 
áe Vandoma,Duodezima Abuela materna \a Serenísima Ef¡>a. 
fía DOñA MARIA TERESA (que Dios gu Y continuando la Genea

logía, concluye el párrafo, dizieodo iDe que-
ib en Francia la c o (lumbre de llamar el Reynas 
j MADRES. 
. Pondera,pues.Efta feñoraDona María Terefa e? Abuela de nueftroRey, 

y fenorFelipe Quinto (queDios guarde.)'A efta feñora,y á fusDefcendien-
tes:A los Delcendientes de vn Rey Don Alonfo el Nono de Caftilla : A los 
Defendientes de vn San Luis el Nono de Francia: A los Defendientes de 
vna feñora Doña Blanca,Infanta de Caftilla.que educó,fiendo Reyna Viu-
da,yMadre,á vn San Luis,fu hijo,que quedó de edad de doze años,quando 
murió fu Padre ;y Tía carnal de vn Santo Rey Don Fernando , Tercero de 
Caftilla,y León, nieto de los dos Alonfos ; vno , el referido Nono de Caf
tilla; otro,el Dezimo de León, á quienes íucedió en ambos Reynos : A vn 
D.Phelipe Qpinto el Magnánimo,Defcendiente por lineas redas de todos 
eftos Reyes, y Santos, fus heroycos Progenitores, á quien,para dicha nuef-
tra,logramos Rev de Efpaña,y con la circunftaneia de QVINTO:(Nume
ro ] que con igual proporción participa del NONO, cogiendo á igual 
diftancia los dos extremos de virtudes del , en el Nono Alonfo 
de Caftilla , y el Nono San Luis de Francia, alternando el principio, y 
fin en cada vno,y porTercero vnDon Fernando el Santorque multiplicado 
por si mifmo,coequa,y fuma el mifino numero.)A los Defcendientes(buel-
vo 3 dezir) de tales Heroes , dime: Como es dab'.e , corno es pofsible, que 
las dichas Capitulaciones, y Renuncias miraílen a excluirlos, y que fuerte 
efla fu mente,fu fin,y fu intención, del Mayorazgo Reyno de Efpaña > Qué 
humano entendimiento podra penfar tal, habiendo reflexión, que el diablo 
es quien fugiere, y infta á perfuadirlo, por lo mal que le efta al Infierno to



do, el quéreynen en Efpafra tan Chtiftíános-Cátholícbs'Hefóefr > Dtfoen-
dientes de tantos Heroes Catholicos-Chriftianos ? Eíto es lo que al demo
nio le abrafa , y lo que le haze encenderfe, y introducirfe masy mas ar
diente en los Hereges, y lo que éimifmoá conjuros de.la Santa Madre 
Iglefia ha confeflado. * 

Efto es lo que quince años ha, y defde entonces, en mis libros procure 
ver,y lo en que aora fe dexó» aunque con brevedad , la pluma llevar, infla
mada del afeólo en repetir lo que , como articulo de fee humana , el dia de 
oy.aun e? delito el difputar (bueno para entonces) puefto que no pode
mos ya dexar de entender, que nueftro Rey , y feñor Carlos Segundo no 
nos ha dexado que dudar , aviendolo decidido aisi, con di&amen délos 
primeros Literatosdel Mundo,fegun que mi inutilidad, aquí en efte rincón 
de Cartilla la Vieja,cafi ocho años antes » fondado en folida , quarito def-
apafsionada Jurisprudencia,amando la verdad, avia llegado a concebir# 
Con lo qual,no ay que admirar , que quienes efta verdad no quieren cono
cer,nos den a los afe&os ,en grado imponderable, que fentir, mayormente 
quando por el Romano Pontífice, fucceflor de San Pedro , Vicario de 
Chrifto en la Tierra,con repetición de a&ospra&icos (que nadie ignora,y 
por eífo omito el referirlos) lo hemos vifto , y cada dia veemos corrobo-
rado a favor de nueftro Phelipe Qyinto.como de Rey de las Efpañas,Rey^ 
y feñor nueftro,á quien con tan vivas aníias defeó,y con tanto gozo admi
tió, reconoció,y juró todo Legal Vaífallo; admite, jura, defea,y reconoce 
millares de millares de vezes todo Leal. 

Cuyo juramento a nadie le es licitoyvna vez hecho,difpucark, dudarle, 
ni controvertirle, porque eífo feria entrar la hoz en mies agená y y tan fa-
grada,como lo es la del Rey,y el Papa;en que tenemos texto en el cuerpo1 

del Derecho Canónico de la Santidad de Innocencio III. el cap. Veneraba 
lem^\»de¿/¿¿?ñw<?,refervandolo para si fu Santidad,y fu autoridad Pontw 

ficia. Ponderenfe, pues, las confequencias que fe infieren contra el que te
merario vfurpa lo que el Papa, y fu Silla Apoftoliea á fu fagrado juizio wé« 
nerefervado. Las palabras con que concluye (que el texto es muy largo) 
fon: Memo fan¿ mentís ignora tadnoflrum Que juntas 
con las del Papa Clemente III. en el texto Verttatis, 14. 
precifan á todos en todo tiempo, y fin tergiverfacion, á la inviolable obler-
vancia del juramento de fidelidad: Omn tempere 
Jatione aliqua fideliter obfervare.Defuerte (dize) que debemos guardar e 

juramento de fidelidad,y la fidelidad del juramento. _ 
O qué dos textos no vulgareslel cap. , y figuiente,en el 

(reto,22.««4¡y?.í.queno tranferibo, por fer largos. Véalos el Proleflor. 
El Primero reduce á feis cofas,las que ha de obfervar el que a fu Rey, y le-
ñor juró fidelidad: que fon las que por otras frafles dixo el fenor Key 



|>cn Alonfo el Sabio en 'Careliano , en variedad de eyes de Partida; en ia 
Secunda, defde ciJitulo 12.hada el 20. que puede leer el R^irtaB^T 

todas van dirigidas a la fuma fidelidad, y fo amor, que e V afollo ha 
de tener á fu Rey, y feñor, i quien ha jurado , ^ktn f pro, 
como dize la Partida: Y el Rey retribuyendo reciproco a fu VaífaHo. 

O y e  aora las penas Eclefiaítícas, que pone el e los citados 
capítulos Canónicos (que es del feñor San Aguftin) contra los tranfgréf-
íores Seculares,y Eclefiafticos. Dtze,pues, que fi alguno quebranta el /u* 
famento de fidelidad, que hizo á fu Rey, y feñor, y trata de pervert.rle et 
Revno maquinándole la muerte, o ya en qualquier manera fraguando en-
eañosi'efte tal, porque comete facrilegio contra el Chrirto del Señor (que 
es el Rev) fea defcotnulgado con Anathema : fino es que fe enmiende, 
dando digna fatisfaccion de penitencia .corno efta eftablecido por el Syno^ 
¿o dexando el mundo, retirandofe á vn Monafterio, en donde haga peni» 
tencia todos los dias de íu vida,para que al fin de ellos en la cercanía de fu 
muerte pueda recibir,y reciba la comunión en el SantifsimoSacramento de 
la Eucariftia.Pero al Obiipo,Presbytero,Diácono,fi cometieren efte delito 
(ó qué horrorofa laftíma!) degradefeles. 

Y para que no lo dudes,el latín es eñe: w-
lando¡;rofanat,quodREGI & Domino & pc/ie¿ perverse & dolase 
"Regnnrn eius traSiaverit, frinmortem 
tur,quia [acriUgiumperagit yin Chriftum Domni matium wittens, ANA-
THEMA StT*. nift perdignam parni emendaverit, 
fievt cm/litutum ejla Sanóla Synodo,feculum eat, 
Ó" pceniteat ómnibus diebus vit<tfu.t. EX!' 
VV VtfA. SVjE cum Euchariflia percip , 

tonus, (i hoc crimen commfferit, DEGR 
: Eílo es lo que defde quinze años á erta parte continuamente he dicho 

(cada cofa á fu tiempo) en Zamora , y donde quiera que he citado : y lo 
hiifmo en Madrid > donde yo habitaba , quando fe abrió el tertamento de 
hueftro Rey,y feñor Carlos Segundo,el año de 1 (á la verdad, gozofo 
de ver acreditado mi diótamen) harta que Perfonage (de quien el tiempo 
nos ha dicho,que no era de fu agrado) me abatió, faltándome á la palabra 
de muchas exprefsíones , ydexandome pobre , y en la calle; pero yo,por 
no caer en contraria tentación á mi fidelidad,me derterré á mi mifmo.y me 
fui á mi Patria,Montaña de Burgos,Cortas del Mar de Quatro Villas, San 
Vicente de la Barquera , en donde continué exortando á lo mifmo á mis 
Payfanos.que 110 lo necefsitaban,porque fu heredada Patríenle Nobleza íe 
•Jo tenia muy acordado. . , 

Efto me ha tratdoperegrinando delde entonces : porque aviendome 
tratado nial de (aludía nativa Patria (que l'olo me crió en mi infancia')me 
reftitui a cita Ciudad de Zamora deíde el Octubre de 1704. Con que juf-
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ta ID ente debo de;úr,qüe apenas AVRI acreedor de mejor derecho,)? mas arf-
tiguo, á la conmiferacion que nos tiene á los que feguimos con tanta fati
ga,como todos faben.laCatrera de las Letras,y á las honras,y favores,que 
á los que deúa fuerte las emplean, les promate Juftiniano en la 

Habita y Cod.ne filius pro patre»En donde con fu Real benevolencia nos 
dkeiQue fi todos los que obran bien,fon dignos de que la Regia Mageftad 
los alabe,y ampare;con mayor razón á los que emplean fuCiencia,y tu 

teratura. en informar á los fubditos, ValíaHos,en la obediencia á Dios, y al 
Rey,Miniftro de fu Divina Mageftad, fe les ha de atender con efpecial di. 
lección, y cariño : mayormente álos Profesores de Jurifprudencia( afsi lo 
dize el texto) y proligue : Porque (l defterrandofe á si mifmos por efte 
amor,y empobreciendofe,no les quedando mas caudal,que el de la ciencia, 

yefta empleándola defta fuerte, no fe les tiene laftima, y conmiíeracion, 
la Regia autoridad no los protege , y los honra ; á quienes fe les ha de te
ner, hórar,y proteger? No quifiera aver vulnerado el Latin en el periphraíii 
ni que fe me tuviera á ambición (que no es de mi genio;) ft folo acertar a 
íervir á Dios,y al Rey,mi amabilísimo Rey,y feiíor Felipe Quinto,y poder 
alentar á los que no faben Latin, o no manejan la Jurifpmdencia. Que fus 
Profesores, tanto eftamos en mayor obligación de ejecutarlo, quantoa 
nofotros anda mas galante el Texto en concederlo. Dize aísi 

taufa fludiorum peregrinanlur, ET DIVINARVM, 
SACRARVMLEGVM PRQFESSORIBVS 
duloemus ,&íc.Y profiguev Dignum namc¡ 

facientes ,noJiram laudtm PR0TEC7 mere antur. ¿¡Quorum 
Jcienl'ia totus illuflratur mmdus , jy OBEDIENDV.Vf 

NOBISEIVS MINISTRISy Vil A SVB¡NFORMATVR: qua-
áam SPECIALl DILECTIONE eosab DEFENDAMVS. 
enim eorum non mijereatur tqui arnort (ctenti¿ (lea también el piadofot 

Amere Regís) exules faftr, dedivitíbuspaupefemet tofos exbaniunt, 
vitamfisam mullís periculis expotiunty& a vilifsimisf¿pe 
gravite? ferendum eft) corporales iniurius Conduce el 
in his ómnibus vicemreddere delxt del cap. IV fot mu,2 2 .qux(l. j. Y mejor 

la ley de Cabilla del feñor Rey D.Aloníoel Sabio, la 2. tit.io. Partida 
Poniendo d cadavno enfu logar, qual Un age, 
bondad, b por fu férvido, honrándolos (el Rey) : 
buenos fechos que fzieron, en manera, , 
buen prez '• queriendo, que los otros-h raa/ss-
rado por las honras de ellos,Perdona, Leftor. la digrefsion , porque eftoy 

verdaderamente muy dolorido; y en perfuadir al amor, que debemos tener 
á nueftro Rey, y íeñor Felipe Quinto, muy empeñado. 

En la Primavera , y Verano del año paflado de 1706. que aqui en Za» 
mora nos hallábamos en el mayor conflicto, amenazados del de las Minas, 

deí* 
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3cfdc Crudad Rodrigó, y'Salamínca,'debo dezTr; que es qüando con mas 
viva eficacia lo períuadia ( fin duda , porque era quando la neccfsidad mas 
ínftaba) en Calles>Plazas,y Converfaciones;cn que vnos á otros los Zamo«-

[ ranos (lealifsimos, como es bien notorio ) nos confortábamos. Y aunque 
pobre, y fin empleo, me mantuve aqui firme , y fin defamparar la Ciudad, 
con m'i cavallo, y armas, á exemplo de los dos feñores Obifpos,de M«rcia¿ 
y Calahorra, á quienes conozco muchos anos ha : aquel mi Concanonigo 

» Ledoral en éíka Santa Iglefia.á quien tuve el acierto de votar en fu Canoni-E cato fiendo yo entonces,y bacantes años antes,Canónigo Doaorahefie mi 
contemporáneo ( aunque Profeífor Theologo ) y amigo en la Vniverfidad 
de Valladol'ui- En quedefpues executaron la urifma prevención los demás 
Ecicfiailicosy y el Vicario Provifor , de orden del tenor Obifpo ; y también 
Los Canónigos, y Prebendados todos»de acuerdo de fu Cabildo Cathedral» 

A efie fin de exortar, y confortar en la fidelidad debida á nueftro gran 
Monarca, Rev, y feñor Felipe V.elcrivi el Soliloquio Latino, que pafsé 

i mprimir á Valladolid, con bañante mortificación ( que no pondero , pero 
PÍOS lo labe ) de cuerpo, y efpiritu. Que en Noviembre del tnifmo año de 

¡ ¡1706. pufe con mi perfona á los Reales pies de fu Mag. que Dios guarde. 
Efte mi buen afeito procuré manifeftar (bienque pobre) en el Donativo? 

délos Ecleiiafticos defta Ciudad. En que partí con fu Mageftad la renta 
annual de vn Beneficio Eclefiaflico, que rengo. Que fi corto beneficio , es 
porque el Beneficio es corto vpero es el ynico ,.y folo que tengo. Y no 
por eíío de*a de fer intenfamente grande mi buena voluntad, ya que no en 
el efefto, en el afeito,, que favorece Ovidio (en el 4. ) diziendo: 

H¿c facit vt veniatpauper 
tt piareat corlo non minas bove. _ t 

Aunque, aviendo exercitado variedad de Paleflcas Literarias, Civiles, yj 
Canónicas, theoricasr y praítícas en la Vniverfidad , y Santas IglcfiasCa-
thedrales (á que di principio en la Lógica de edad de diez años ; y en la Ju-
rjfprudencia de once) y obtenido honradas ocupaciones de Letras,finóme— 

» ¿ras, ni aumentos (y por eíío verdaderamente ocupaciones) defde el tiem
po referido tan abruptamente me veo arrinconado, pobre , fin empleo , y¡ 
fín valedor toda mi vida, aplicando a mi mifnio el Pauper 

, toril <usa iuventute mea, del Píalo. 87. y la caufal, Qmniam qui 
adjuvet,del XI» No por eflo me he negado, niego, ni negaré jamás á dar 

de manó, y abandonar mi falud, honra, vida-, y hazienda , y á mi mifmo , y 
executar de mi motivo feal todo lo que difeurriere íer en fervicio de miRey,: 
v feñor Felipe V.á cuya Regia Perfona, y Perfbnalhlad, aun prefdndiendo 
de la Maeeftad Regia,ama mi cordial afeito con rendida,y humilde venera
ción ( no como aquellos , de quienes dixo quexofo Alexandro Magno^ue 
todos eran amigos del Rey, pero de Alexandro ninguno , en que dio a en. 
teuder, que el amor era á la Mageftad,.por el ínteres de la gratitud, no a la-



períona;) pues aziami ten^o hecho éoncepto,agitada la meñié Éon repetí- J po 
das reflexiones, que entre defender á nueftro Felipe V. y nueftra Santa Fé I qu 
Catholica Apoftolica Romana, y nueftra Catholica Patria Eípaña en las 'i ott 
ocurrentes concatenadas circunÚancias,no ay medioCatholico Chriüiano, ] av< 
fupuefto que quien defiende al Defeníor de la Fe Catholica,que lo es nuef. B cel 
tro Felipe V. Catholico Monarca, y Defeníor de la Catholica Patria Efpa* 1 nir 
ña, Reyno fuyo, no ay duda que defiende á la Fe Catholica > y a la Patria y Sci 
Efpaña.Y lo mifmo digo del que defiende al que defiende á fu Mageftad ;y Sai 
defte modo concatenandofe las defenías; de íuerte, que como lineas de fi
delidad, vengan á parar, al centro de amor á nueftro Felipe V. Rey, y feñor 
nueftro. Porque fi es tan verdadero, quanto de nadie ignorado, el que 
vinco vincentem te, a forticri vincam te, Efto es: Si ven^o al que te ven- i 

Ce , es for^oío que te ven$a; aísi también pariforme, fi defiendo al que te I 
defiende, forfjoíb es que te defienda. Nueftro Felipe V.defiende la Religión 
Catholica, y la Patria. Luego el que defendiere a Felipe V. defiende á la 
Religión Catholica, y á la Patria: teniendo fee viua con lo que dize el Rey I 
Profeta, Pfal.8 3 .que es mejor elección abatido eftar en la cafa de fu Dios* | 
que habitar en los Tabernáculos de los pecadores; efto es , de los Enemi* I 
gos: Eleoiabietlus ejfe i» domo Dei mei, K 
naculis peccatorum»Y advierta el Romancifta, que Tiendas de Campaña 
en Romance fon Tabernáculos en Latin. | 

Ea, pues, viva la Fe, viva nueftro Felipe V. tengamos fee: que comtf ! 
efta tengamos, no ay que d&r cuidado > dizc San Juan Chrifoftomo , en la W 
fíomil.34. de San Matheo : Déle de mano á la ambición , pierdaíe la Ha-
zienda ,pofponganfe las conveniencias temporales ,hafta perder la vida 1 
por la Fe: que guardando fee , aunque todo lo pierdas ( 6 Chriftiano-
Catholico, leal Vaflallo ) todo lo recuperarás con mayores ventajas, y ma- I 
yor gloria'. Prreterfidem (dize) esteraperdere cures, J 

ve corpus, ftve et'tam vitam ipjam profúndetneiejje fit. Fidesenim J 
p u t e f l ,  ¿r radix , qua ferv ata, etiam (i cmnia per das, omnia t 

fus maiore cutn flotiarecttptrabts• Aliéntate con elia Hiperan^a,Chrii"tiano, i 
que te da con Boca de Oro efte verdadero Doftor, San Juan Chtiíoftomo. 

O fi para dicha nueftra, en logro de todas tres Theologales Virtudes, 
encendieflemos en nueftros corazones vna intenfa, lana , y reciproca cari
dad , como la Santa Madre Iglelia, para que no tengamos difeulpa en que j 
fe nos olvide, nos lo acuerda todos los dias en la 7 de las Horas Ca
nónicas, diziendonos: Flammefcat igtit ( 

Inflámenle,enciéndanle los Caftellanos, y Españoles todos, y cada vno, 
como otro San Loren5o,Efpañol nueüro, en amor de Dios, y lu Santa Fe: * 
como otro D. Miguel Germán,en cordial afeito al Rey nueftro leñor Don 
Felipe V. ( quien tan dignamente por fus morales, y heroyeas virtudes, y 
prendas perfonales, lo merece ) dando la Vida por la Ley , por d Rey ,.y 
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i por la Patria; para que vnos, y otros en efh confcrvcn , y aumenten, ad-

> quieran, y ganen la Nobleza temporal para si, y fus Descendientes; y en la 
5 I otra,la Eterna, que es la verdadera, para fus almas , lográndola en la Bien-

maventuran9a con eternidades de Gloria, á la qual,patrocinados de la inrer-
' 1 eefsion de nueftra Señora del Carmenfcuya devoción he votado defde muy 
- f niño,con el refugio deñeTitulo)nos lleve fu Precio filsimoHijo Jefu-Chriílo 
a V Señor nueílro, Dios, y Hombre verdadero, que con el Padre, y el Efpiritu 
y [ Santo,vive, y reyna Rey de los reyes , y Señor de los íeñores, por 
y I todos los figlos de ios figlos, Amen Jefus» DIXI» 
r Zamora,y Abril a i .  de 1707» 
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